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Entre noviembre de 2008 y mayo del presente año (2012) se ha ejecutado el Programa de 
Patrimonio Productivo y Ciudadanía a Mujeres en Extrema Pobreza de Bolivia (Programa 
Semilla), iniciativa conjunta entre el Gobierno del Estado Plurinacional de Bolivia y el 
Sistema de Naciones Unidas en Bolivia (PNUD, ONUDI, FAO y ONU Mujeres), financiada 
por el Fondo para el logro de los Objetivos del Milenio (F-DOM)1. Se trató de un programa 
piloto para empoderar económicamente a un conjunto de mujeres indígenas campesinas 
de las zonas más pobres de Bolivia, a través de: 
i)	 La dotación de recursos para iniciar y expandir sus emprendimientos económicos 

ii)	 La asistencia técnica y la capacitación que les permita fortalecer sus capacidades producti-
vas y gerenciales y,

iii)	 El apoyo al ejercicio de su ciudadanía y derechos económicos, sociales y culturales y dere-
chos civiles y políticos y a la no violencia. 

En ese período de ejecución del Programa se ha promovido los emprendimientos de las 
mujeres de manera personalizada, combinando las actividades emergentes de estas con 
sus actividades domésticas, enfoque que ha demostrado ser exitoso, puesto que el apoyo 
financiero otorgado y la capacitación y asistencia técnica impartidas, ha permitido que 
las emprendedoras mejoren sus ingresos para salir de su situación de pobreza y aumente 
su autoestima, lo que ha derivado en mejoras en su posicionamiento y el ejercicio de sus 
derechos en su entorno familiar y en su comunidad o vecindad.
Los resultados alcanzados permiten afirmar que el Programa es extensible a otros mu-
nicipios cuya población mayoritariamente atraviesa condiciones de pobreza y a zonas 
periurbanas de las ciudades grandes y ciudades intermedias de Bolivia, en los cuales la 
pobreza y exclusión afecta a las mujeres.
Estos son los principales resultados cuantitativos del Programa:
5.007 mujeres tienen un nuevo patrimonio o han incrementado el que poseían.

2.726 Unidades Económicas Rurales (UER´s) obtuvieron $US 4.585.413 bajo modalidad de Capi-
tal Semilla y Capital de Arranque (Start Up), alcanzando un incremento de 2,3% en el volumen 
de ventas.

–– 4.754 mujeres recibieron capacitación en producción
–– 1.720 mujeres recibieron asistencia técnica en producción
–– 12.342 ciudadanos y ciudadanas recibieron sus cédulas de identidad con documen-

tos de respaldo debidamente saneados.

1	 El Fondo para el logro de los Objetivos de Desarrollo del Milenio (F-ODM) es un mecanismo de cooperación internacional lanzado en el 
año 2006, mediante una contribución del Gobierno de España, con la misión de impulsar el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo 
del Milenio (ODM) en todo el mundo, prestando para ello apoyo a gobiernos nacionales, autoridades locales y organizaciones ciudadanas 
en sus iniciativas para luchar contra la pobreza y la desigualdad. El F-ODM ha financiado 130 programas repartidos por 50 países de 5 
regiones del mundo y se calcula que benefician de forma directa o indirecta a más de 20 millones de personas.

Presentación
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Esa conclusión ha motivado al FODM’s atravez de la Oficina del Coordinador Residente 
de las Naciones Unidas y el PNUD, a “sistematizar la experiencia y el conocimiento gene-
rado por el Programa SEMILLA en herramientas a disposición de socios gubernamentales 
y agencias de cooperación para implementar intervenciones y programas similares a 
nivel regional y local2. 
El objetivo de la Guía es facilitar una herramienta de gestión para la implementación de 
intervenciones para el empoderamiento económico y social de la mujer a nivel regional y 
local y para la elaboración de políticas con base en las lecciones del Programa SEMILLA. 
A este fin, en la preparación de la guía se han analizado los documentos de planificación, 
monitoreo y evaluación del Programa, así como los productos de conocimiento desarro-
llados por las agencias ONU participantes (PNUD, ONU Mujeres, ONUDI, FAO). 
La Guía es una herramienta para intervenciones a favor de la mujer, pero la metodología 
es aplicable a otros grupos en situación de pobreza y vulnerabilidad, como por ejemplo 
niñas y niños trabajadores, pueblos indígena originario campesinos que viven en situa-
ción de pobreza, jóvenes con alto capital humano que no encuentran empleo y condicio-
nes para desarrollar un emprendimiento, etc.
El presente documento se divide en dos partes: la primera contiene la Guía para pro-
gramas y/o intervenciones para el empoderamiento económico y social de la mujer en 
situación de pobreza y la Segunda Parte, la Caja de Herramientas.
En particular, en el Primera, se describe las características generales del programa: ob-
jetivo general y propósito, se desarrollan los dos componentes principales; (Patrimonia-
lización; Derechos y Ciudadanía) y el Sistema de Monitoreo & Evaluación, identificando 
indicadores y metas claves.
En la Segunda Parte, Caja de Herramientas, se inicia explicando en qué consiste este 
instrumento de gestión y lo que contiene, para posteriormente describir la herramienta 
para la planificación y la ejecución del programa, además de la coordinación, monitoreo 
y evaluación de la intervención.

2	 La Guía ha sido realizada por iniciativa del PNUD Bolivia en colaboración con la Oficina del Coordinador Residente en el marco del Proyec-
to de Gestión de Conocimiento para los Programas de Género del F-ODM con sede en el Equipo de Género de PNUD.

ii
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El programa3 busca mejorar las condiciones de vida de un con-
junto de mujeres, afectadas por la pobreza y exclusión. Para ello 
se propone desarrollar acciones a favor de su patrimonio y el 
ejercicio de sus derechos y ciudadanía.

Las acciones del programa sobre el patrimonio (conocimiento y 
bienes) están dirigidas a mejorar capacidades y destrezas para 
desarrollar emprendimientos económicos y posibilitar el acceso 
al mercado y a recursos financieros, en condiciones favorables.

Considerando las desigualdades en las oportunidades que tienen 
los hombres y las mujeres, las interrelaciones generalmente di-
símiles que existen entre ellos y los distintos papeles que social-
mente se les asigna a la mujer y al hombre, es necesario el afi-
anzamiento de los derechos económicos, sociales y culturales y 
los derechos civiles y políticos de las mujeres. En virtud a ello, las 
acciones del programa contendrán un claro enfoque de género 
y enfoque de derechos como un medio efectivo para revertir las 
desigualdades que afectan a las mujeres.

Entre algunas de estas desigualdades se pueden citar:

•	 Según la Encuesta de Hogares 2009 del Instituto Nacional de 
Estadística el 44,6% de los hombres son asalariados (obreros 
o empleados), mientras que solo el 27,1% de las mujeres tie-
nen esa categoría ocupacional; brecha de 22,5 puntos por-
centuales. El 34% de las mujeres son Trabajadoras familiares 
o aprendiz sin remuneración, el 14% de los hombres tienen 
esa categoría ocupacional; brecha de 20 puntos porcentua-
les.

•	 El ingreso mensual promedio de un hombre es de 1.616 boli-
vianos y de una mujer ese ingreso es de 928 bolivianos; una 
mujer gana en promedio 688 bolivianos (97 dólares) menos 
que un hombre (Encuesta de Hogares 2009 del Instituto Na-
cional de Estadística).

A pesar de su contri-
bución al desarrollo 
socioeconómico 
(trabajo doméstico y 
en actividades eco-
nómicas), los valores 
culturales y las nor-
mas sociales limitan a 
las mujeres su po-
tencial de desarrollo 
y su participación en 
la sociedad en pie 
de igualdad. Esto 
se hace evidente 
en diversos campos 
como ser menores re-
muneraciones por el 
mismo trabajo, limita-
ciones en el ingreso 
a centros educativos 
y oportunidades para 
mejorar sus aptitudes 
y acceso a los recur-
sos y servicios pro-
ductivos.

1.	¿Cuáles son los objetivos y el propósito del programa?

PRIMERA PARTE

GUÍA

3	 La guía presenta lineamientos y herramientas para la formulación e implementación de un programa con base en la experiencia del Pro-
grama SEMILLA. Sin embargo, los contenidos de la guía son aplicable también en la formulación de proyectos, intervenciones específicas 
y políticas.
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•	 Los hombres generalmente tienen mayor acceso a capacitaciones, tecnología y nue-
vas inversiones, y representan a la familia para la toma de decisiones en las organi-
zaciones comunitarias.4

•	 Las mujeres tienen mayores cargas de trabajo que los hombres en Bolivia. Ellas dedi-
can, en promedio, cuatro horas al día para las actividades agrícolas y siete horas por 
día a las tareas domésticas, lo que equivale a 11 horas. Por el contrario, los hombres 
dedican 5,4 horas al día a la agricultura, pero sólo 1,4 horas adicionales al día a las 
tareas domésticas, un total de 6,8 horas.5

En ese contexto se plantea como objetivo general del programa:

Como señala las normas del Sistema Nacional de Planificación (SISPLAN), cualquier in-
tervención que desarrolle una entidad pública, debe estar enmarcado en el Plan Nacio-
nal de Desarrollo Económico y Social (PNDES) y en los planes de desarrollo departamen-
tales y municipales. El instrumento nacional de planificación que aún está vigente es el 
Plan Nacional de Desarrollo “Bolivia Digna, Soberana, Productiva y Democrática para 
Vivir Bien”, 2006 – 2011. Este programa de empoderamiento económico y social de la 
mujer en situación de pobreza, forma está relacionado a la Política y Estrategia del PN-
DES “Reducir las brechas sociales-económicas, políticas y culturales por razón de género, 
generacional y personas con discapacidad”.

Además del PNDES, Bolivia cuenta con un plan sectorial específico que orienta las accio-
nes en favor de la mujer, el Plan Nacional Para la Igualdad de Oportunidades “Mujeres 
Construyendo La Nueva Bolivia Para Vivir Bien”. Una de sus estrategias generales es la 
de promover y realizar acciones para que la mujer cuente con patrimonio para poder 
desarrollarse económicamente, a través del acceso a:

1.	 La propiedad y a los medios de producción

2.	 Crédito

3.	 Vivienda y a servicios básicos

La exclusión se debe a procesos y condiciones complejos de desigualdad, y por lo tanto 
se debe enfrentar este problema por medio de un enfoque integral que tome en cuen-
ta aspectos como roles sociales, violencia, tradición, educación, etc. En definitiva debe 
quedar claro para las potenciales beneficiarias, que existen muchos factores que conflu-
yen en la exclusión de las mujeres, pero que su decisión es muy importante para la mejo-
ra de su calidad de vida y la de sus hijas e hijos y que el programa debe acompañarles en 
esa decisión, facilitando instrumentos y creando condiciones que le permitan concretar 
la superación de su condición económica, fortaleciendo su posición en la familia, y la 
comunidad.

4	 Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento / Banco Mundial (2001), “Integrando un enfoque de Género en la Adaptación al Cam-
bio Climático y el Desarrollo Rural en Bolivia”.

5	 Ídem anterior.

Colaborar a un conjunto de mujeres en situación de pobreza y exclusión, a 
mejorar sus condiciones de vida, dotándoles o incrementando su patrimo-
nio para desarrollar emprendimientos económicos sostenibles, mejorando 
su capacitación laboral y empresarial y promoviendo el ejercicio pleno de 
su ciudadanía y sus derechos.
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El programa está dirigido a mujeres en situación de pobreza y exclusión cuyos hogares 
se ubican debajo de la Línea de Pobreza. Se ha optado por definir que el sujeto del pro-
grama es la mujer (y no la familia u hogar) porque los indicadores sobre nivel educativo, 
precariedad del trabajo, acumulación de horas trabajadas en el hogar y en el mercado 
laboral, ingresos generados, opciones laborales, autonomía económica, tiempo dedica-
do al descanso, etc., muestran grandes brechas entre hombres y mujeres, a nivel de la 
sociedad y aún dentro de las familias; las mujeres que son parte de un hogar pobre.

Las mujeres que atraviesan una situación de pobreza, generalmente enfrentan el pro-
blema utilizando su fuerza laboral en empleos de baja remuneración y productividad o 
en el ejercicio de emprendimientos económicos propios; en ambos casos combinan la 
labor con la atención de las necesidades del hogar, al que destinan los ingresos genera-
dos. Esas circunstancias ameritan desarrollar programas que permitan consolidar sus 
actividades laborales y/o económicas aumentando su productividad y sus ingresos. Se 
busca que dichas actividades, se conviertan en un proyecto de vida a través de su forma-
lización, esto es, que puedan ser sostenibles en el tiempo como una fuente permanente 
y si es posible creciente de ingresos que produzcan bienestar y realización personal para 
la mujer y su entorno familiar.

Existen importantes diferencias entre los usos que las mujeres dan a sus ingresos respec-
to a los hombres. Las mujeres como prioridad las necesidades familiares y/o colectivas 
relacionadas con la alimentación, la ropa y zapatos de los niños/as, vivienda, salud, edu-
cación y otros, lo cual transforma la inversión de los programas dirigidos a las mujeres en 
bienestar de su familia y de su comunidad. Adicionalmente una mujer que genera ingre-
sos, tiene mayor capacidad de negociación dentro de su hogar y su empoderamiento.6

El programa estará circunscrito a un conjunto de mujeres por varias razones entre 
las que destacan: temas presupuestarios, soporte institucional y pertinencia de sus 
componentes – particularmente en lo que se refiere al desarrollo de emprendimientos 
económicos.

Corresponde explicar esta última razón. El programa impulsará la constitución o fortale-
cimiento de emprendimientos económicos y la capacitación laboral, lo que supone que 
las participantes deben tener vocación y capacidad para realizar esas tareas. 

Se busca que las participantes asuman la constitución de los emprendimientos y su ca-
pacitación laboral como un proyecto de vida antes que como una estrategia de sobrevi-
vencia coyuntural lo cual requiere que estén dispuestas a asumir los riesgos que conlleva 
promover su propio negocio. 

El componente de capacitación está dirigido a las mujeres emprendedoras, y a otras mu-
jeres (y eventualmente hombres) que trabajan o trabajarán en dichos emprendimientos 
(o similares). El incremento de sus conocimientos y destrezas constituye otra forma de 
dotarles de un patrimonio.

6	 “Generalmente, las mujeres utilizan el dinero que reciben de sus parejas para satisfacer las necesidades familiares de consumo y se 
sienten con poco derecho a él (Benería y Roldán, 1987). Por tal motivo, Agarwal (1999) considera que el acceso de las mujeres al trabajo 
remunerado les permite manejar un fondo propio, aumentando así su poder de negociación al interior de la familia y su capacidad de 
supervivencia fuera de ésta. La “contribución percibida” de las mujeres es un factor que determina su poder de negociación en el hogar, 
contribuyendo a su empoderamiento (Kabeer, 1998).” PÉREZ VILLAR, María de los Ángeles y VÁZQUEZ GARCÍA, Verónica (2009)

	 “… los ingresos de la mujer tienen un impacto directo en la Seguridad Alimentaria de una familia. En general las mujeres utilizan sus ingre-
sos más para el beneficio de la familia que los hombres. Ellas tienden a contribuir más a la Seguridad Alimentaria Familiar que los hombres 
que tienden a utilizar sus ingresos para su propio beneficio (productos de lujo, alcohol, tabaco).” FIGUEROA PEDRAZA, Dixis; (2005)
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La ampliación de la cobertura del servicio de capacitación a terceras personas se justifica por:

•	 Para el funcionamiento del emprendimiento se requiere el empleo de más de una 
persona.

•	 Generalmente estas unidades productivas son de tipo familiar, en la que existe di-
visión del trabajo de acuerdo a las capacidades/habilidades o roles asignados a sus 
integrantes. Sus propietarias no necesariamente cuentan con todas las habilidades 
que se requieren para el manejo de la unidad productiva y requieren el concurso de 
un tercero, familiar o asalariado.

•	 El emprendimiento puede crecer por una mayor demanda del bien o servicio ofreci-
do o porque expande sus actividades a otras esferas de la cadena productiva (inte-
gración vertical y horizontal) posibilitando el incremento de empleo calificado.

•	 El efecto multiplicador del Programa en términos de lucha contra la pobreza se acre-
cienta, por cuanto se están formando recursos humanos para ejercer actividades 
económicas por cuenta propia o como trabajadores asalariados.

Se busca que la solución del problema de pobreza y exclusión sea sostenible, para dife-
renciarla de los programas que otorgan recursos para complementar los ingresos per-
sonales que, si bien son más fáciles de administrar y en términos unitarios, son menos 
costosos, requieren de manera permanente una fuente de financiamiento, forjan en la 
población atendida un sentimiento de “derecho adquirido” que les inhibe a resolver sus 
problemas económicos por sí mismos y generan incentivos perversos sobre otra parte 
de la población que buscará beneficiarse del programa.

La incorporación del ejercicio pleno de la ciudadanía y derechos de las mujeres es un 
componente esencial puesto que, el incremento de los ingresos de las participantes (a 
partir del componente de patrimonialización en activos productivos y capacidad labo-
ral), si bien logrará incrementar sus recursos personales y por tanto abandonar su situa-
ción de pobreza, no garantiza necesariamente que se elimine la exclusión de la mujer en 
el entorno familiar y en la sociedad en la que participa.

La incorporación del ejercicio pleno de la ciudadanía y derechos de las mujeres es un 
componente esencial puesto que, el incremento de los ingresos de las participantes (a 
partir del componente de patrimonialización en activos productivos y capacidad labo-
ral), si bien logrará incrementar sus recursos personales y por tanto abandonar su situa-
ción de pobreza, no garantiza necesariamente que se elimine la exclusión de la mujer en 
el entorno familiar y en la sociedad en la que participa.

El Documento del “Programa de Patrimonio Productivo y Ciudadanía” - Programa Semi-
lla7 – describe acertadamente esa relación de la forma siguiente: 

 “La pobreza, la exclusión social y la subordinación son el entramado de relaciones so-
ciales en las que viven actualmente las mujeres indígenas del área rural de Bolivia y se 
refuerzan mutuamente.

7	 Gobierno de Bolivia. Sistema de Naciones Unidas (2008), “Programa de Patrimonio Productivo y Ciudadanía a Mujeres en Extrema Pobre-
za de Bolivia”, Documento de Programa, La Paz, agosto 2008
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Desde el punto de vista del desarrollo humano, la respuesta a ese proceso de pobreza, 
exclusión y subordinación debe ser la generación de oportunidades de accesos a la pro-
piedad y a recursos económicos, y la afirmación de la condición de ciudadana de las mu-
jeres, mediante el fortalecimiento de su participación en la vida democrática del país. La 
mujer indígena rural debe convertirse, por su propia iniciativa en actor social y político, 
es decir que su participación es a la vez condición para superar su triple marginamiento.
Por ello este Programa Conjunto8 ha optado por generar mayores oportunidades económicas 
para las mujeres … Entiende que ampliar el acceso de las mujeres a recursos económicos y 
aumentar su ingreso es importante porque las ayuda a extender su poder de negociación 
sobre los recursos de la familia y por tanto reduce las desigualdades dentro del hogar…
Sin embargo, la conexión entre aumento de ingresos y relaciones de poder no es tan 
lineal. Trabajos empíricos han señalado que la percepción, los valores, y en otras pala-
bras la dimensión cultural del orden social de género juegan un rol muy importante… 
Especialistas han señalado que la apelación a la ley inspirada en la noción abstracta 
de individuo como sujeto autónomo, portador de deberes y derechos, y de propiedades 
es un excelente recurso para el empoderamiento de las mujeres porque permite: (a) la 
construcción de un sujeto autónomo; (b) su mayor relación con el Estado y lo público por 
tanto acceso a recursos público e inclusión a la comunidad política; (c) el aumento de su 
autoestima que permite la renegociación de sus relaciones con el poder; (d) potenciar su 
capacidad de agency. …” 
En otras palabras, la incorporación del ejercicio pleno de la ciudadanía y derechos como 
componente del programa plasma su enfoque de género y de derechos y debe posibilitar 
el empoderamiento de la mujer, es decir el tomar control sobre sus vidas, establecer sus 
propias agendas, adquirir destrezas (o reconocer sus propias destrezas y conocimientos), 
incrementar su autoconfianza, resolver sus problemas y desarrollar su independencia9. 

Empoderamiento

Es la unión de las capacidades, recursos y oportunidades con la libertad y autonomía 
para convertirlas en un incremento del bienestar.

La clave del empoderamiento reside en el grado de autonomía y libertad que alcanza 
la persona para controlar su vida y su destino.

“Tener las capacidades, así como el acceso real y efectivo a recursos y oportunidades 
no es sinónimo de empoderamiento de las mujeres, ni conduce a ello naturalmente. 
Un ingrediente fundamental para transformar las capacidades y oportunidades en 
empoderamiento es la posibilidad y capacidad de iniciativa para aprovechar las capa-
cidades, los recursos y las oportunidades para tomar decisiones estratégicas sobre lo 
que valora para sí misma”. 

8	 Programa Conjunto ejecutado entre instituciones del Gobierno de Bolivia y más que una agencia del Sistema de las Naciones Unidas.
9	 Ver: GENDER ACTION (2009).
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LINDO JEREZ, Patricia (2009)

“El empoderamiento es un conjunto de procesos que incrementan el control de las 
mujeres sobre sus propias vidas para aumentar su autoconfianza, fuerza interna y ca-
pacidad de organizarse (Batliwala, 1997;  Kabeer, 1999). Parte importante de este con-
junto de procesos es la autonomía que tienen las mujeres para elegir sobre su vida y, 
más aún, contribuir a definir la gama de ofertas de elección que tienen a su alcance.

En la vida de una mujer esto se traduce en un proceso que le permite tomar conciencia 
del efecto de las relaciones de poder en su existencia, infundiéndole la fuerza necesaria 
para modificarlas. La autonomía de las mujeres se hace notar en aspectos específicos 
de su cotidianidad: demanda y uso de métodos anticonceptivos, escolaridad de hijos e 
hijas, salud propia y de otros miembros de la familia, etcétera (Cacique, 2003).

PÉREZ VILLAR, María de los Ángeles y VÁZQUEZ GARCÍA, Verónica (2009)

Tomando en cuenta el Objetivo General y la experiencia del Programa Semilla, el Progra-
ma cuenta con dos componentes:

•	 Patrimonialización

•	 Ejercicio de derechos y ciudadanía

El razonamiento que acompaña a esa decisión es el siguiente: Para que mujeres en situa-
ción de pobreza y que tienen capacidad para desarrollar emprendimientos logren supe-
rar sus condiciones (de pobreza), es necesario dotarles o incrementarles un patrimonio 
(bienes y/o conocimientos) que les permita encarar actividades que generen ingresos 
sostenibles. Para asegurar que el incremento de los ingresos se traduzca efectivamente 
en bienestar, y no solamente en sobrecargas de trabajo y el aprovechamiento de los 
excedentes por parte de terceros, es necesario complementar dichas acciones con el 
afianzamiento de su ciudadanía y sus derechos políticos, económicos y sociales. 

Para cada componente se han desarrollado objetivos específicos y una detallada des-
cripción (que se presenta en esta sección), así como e indicadores y metas (detallados 
en la sección siguiente). Las fuentes de verificación de los indicadores y de las metas, 
debe ser definidos cuando se desarrolle el Sistema de Monitoreo & Evaluación del Pro-
grama. La magnitud de las 
metas debe ser fijada por 
el equipo encargado de la 
planificación y ejecución 
del programa, tomando 
en cuenta la disposición 
de recursos y los ámbitos 
geográfico y temporal del 
programa.

2.	¿Cuáles son los componentes y los objetivos específicos del programa?
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El componente define dos áreas de intervención: (i) Capacitación de mano de obra y; 
(ii) creación o consolidación de emprendimientos productivos (producción de bienes o 
servicios).

La capacitación de mano de obra está dirigida a las mujeres emprendedoras y a las per-
sonas (hombres o mujeres) que trabajarán o puedan trabajar en o para esos emprendi-
mientos. La patrimonialización se produce al dotar al factor trabajo un grado mayor de 
calificación, lo cual redunda en un incremento de su productividad y por ende en mayo-
res ingresos. Girará en torno a dos áreas curriculares: formación técnica (tecnológica) y 
servicios de desarrollo empresarial. 

Para las mujeres emprendedoras beneficiarias del programa, la capacitación efectiva so-
bre determinados temas relacionados con los servicios de desarrollo empresarial, cons-
tituye un requisito para calificar para la segunda área de intervención de este compo-
nente; esto es, la creación o consolidación de emprendimientos productivos. 

El apoyo a los emprendimientos productivos se otorgará mediante cuatro tipos de ser-
vicios: asesoramiento empresarial, financieros, comercialización y mercado y asistencia 
técnica.

2.1	 PRIMER COMPONENTE: Patrimonialización

Formación técnica

Servicio de desarrollo
empresarial

Asesoramiento
empresarial

Servicios financieros

Comercialización
y mercadedo

Asistencia técnica

Capacitación 
mano

de obra

Emprendimientos 
productivos

Patrimonialización

Coadyuvar a procesos de patrimonialización 
sostenible de las mujeres en situación de 
pobreza, a partir de la capacitación de la 
mano de obra y la creación o consolidación 
de micro y pequeños emprendimientos 
económicos, que tengan efectos positivos 
en la mejora de sus condiciones de vida y su 
posición en la familia y la comunidad.O

b
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a.	 Capacitación mano de obra: Formación técnica

La formación o capacitación técnica de la mano de obra tiene por objeto mejorar los co-
nocimientos y/o habilidades de los recursos humanos que trabajarán en las actividades 
económicas que serán promovidas por el programa. Dependiendo de la demanda (la 
cual será captada al momento de la inscripción de las mujeres en el programa), puede 
abarcar desde la capacitación en oficios específicos, uso de tecnologías productivas o 
artesanales, uso de tecnologías de información, hasta habilidades para el manejo de 
sistema de contabilidad y análisis financiero, dependiendo del rubro en el que la mujer 
desea incursionar o si ya está vinculada, quiere fortalecer sus capacidades.

Capacitación
¿Cómo entenderla en el marco del programa?

La capacitación es un proceso que tiene por objeto compartir, socializar, 
capitalizar y transmitir conocimientos, buenas prácticas y lecciones apren-
didas entre los participantes, que guarden relación con el objeto que se 
está desarrollando. 

Así concebida, permite salir del esquema en el cual existen capacitadores 
(los que saben) y capacitados (los que aprenden). Lo que se busca es que 
los participantes obtengan un discernimiento mayor del tema al culminar 
el ciclo. Los procesos de capacitación deben ser conducidos por facilita-
dores, que tienen un stock de conocimientos sistematizados mayor y ha-
bilidad y pedagogía para motivar al resto de participantes a exponer sus 
conocimientos y experiencias.

Sin embargo aún esa definición es insuficiente para alcanzar las metas del 
segundo componente del programa relacionado con el conocimiento, la 
práctica y el reconocimiento (respeto) de los derechos económicos, socia-
les y culturales y derechos civil y político de las mujeres. La exclusión de las 
mujeres (independientemente del grado de pobreza/riqueza que tienen), 
devienen de una forma de ver el mundo enraizada en las diferentes cultu-
ras y comportamientos sociales; se expresa en los hechos cotidianos que 
desarrollamos, de manera consciente e inconsciente.

El logro de dichas metas se obtendrá únicamente si los participantes cam-
bian algunos esquemas sociales y familiares, es decir razonan con un enfo-
que de género y con un enfoque de derechos. En ese sentido es un proce-
so básicamente cognoscitivo, mediante el cual debemos (los participantes) 
modificar la forma en que interactuamos socialmente. 

La capacitación antes que un proceso de transmisión mutua de conoci-
mientos, debe ser vista como un proceso de reflexión conjunta que permi-
ta modificar nuestras actuaciones sociales.
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Para asegurar la calidad e integralidad de la capacitación otorgada, los administradores 
del programa definirán, previamente al desarrollo de cada ciclo, un perfil ocupacional 
que servirá para evaluar la formación adquirida.

La formación o capacitación técnica de la mano de obra será desarrollada por medio de 
capacitadores contratados para el efecto o centros de capacitación existentes en dichas 
asignaturas, bajo un enfoque eminentemente práctico que permita que la participante 
trabaje inmediatamente después de haber recibido la especialización.

Las personas que adquieran el servicio serán libres de elegir si trabajan en uno de los 
emprendimientos que serán apoyados por el programa, si establecen su propio empren-
dimiento (que podrá ser apoyado por el programa) o trabajan para otros que no están 
adscritos al mismo.

Será posible establecer convenios con empresas ya existentes que requieran contratar 
mano de obra femenina especializada en algún oficio o proceso productivo. En estos 
casos la empresa adquiriría el compromiso de emplear un determinado porcentaje de la 
mano de obra formada, realizar prácticas laborales en su establecimiento y en la medida 
de lo posible utilizar capacitadores que ejerzan labores en la propia industria.

Del mismo modo se buscará establecer convenios con entidades dedicadas a la forma-
ción de mano de obra, como una forma de disminuir costos y aprovechar su experiencia 
y conocimientos.

Al culminar el o los ciclos de capacitación, se entregarán certificados que avalen los co-
nocimientos adquiridos.

Considerando que quienes participan del programa tienen diversos niveles de cono-
cimientos y habilidades sobre los temas abordados, la capacitación tendrá un sentido 
modular antes que  curricular, lo que supone que se desarrollarán procedimientos para 
comprobar o calificar la capacidad, con el objetivo de evitar discrecionalidad y excesiva 
flexibilidad.

La segunda área curricular de la capacitación de la mano de obra está dirigida básica-
mente a las mujeres emprendedoras que se adscriban al programa. 

Su propósito es fomentar la capacidad empresarial de las mujeres emprendedoras, 
transmitiendo (y compartiendo) conocimientos sobre prácticas adecuadas al manejo de 
negocios en diferentes áreas de gestión administrativa, financiera y tecnológica (manejo 
de recursos humanos, comercialización, bancarización y sistema financiero, selección de 
proveedores, negociaciones comerciales, trámites y registros, sistema impositivo, regu-
laciones laborales, regulaciones sanitarias, normalización, metrología, nuevas tecnolo-
gías y procesos, etc.).

El énfasis de la tarea no es la transmisión de conocimientos; se tratará sobre todo de 
sistematizar las experiencias de las emprendedoras para consolidar sus negocios ya exis-
tentes o iniciar los mismos con un enfoque de sostenibilidad en el tiempo.

b.	 Capacitación mano de obra: Servicios de desarrollo empresarial
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Es por ello que, la participación de las emprendedoras en este servicio es un pre requi-
sito para acceder a los servicios relacionados con la segunda área de intervención del 
componente de patrimonialización. El proceso debe permitir identificar a las mujeres 
que efectivamente cuenten con aptitudes para ser emprendedoras.

El servicio será prestado por facilitadores con experiencia  que conozcan metodologías 
probadas para el efecto. Un ejemplo de las mismas es la metodología CEFE, utilizada en 
diversos países en el fomento de la pequeña empresa y el emprendedurismo.

Es importante hacer notar que en el diseño de este componente se tomará en cuenta las 
restricciones por las que atraviesan las mujeres emprendedoras en cuanto a disponibili-
dad de tiempo, cuidado de los niños, etc.10

10	  En el recuadro “Capacitación con enfoque de género Recomendaciones”, que se presenta en la sección 2.2 de este documento, se dan 
recomendaciones específicas al respecto.

La metodología CEFE

CEFE (Competencia Económica basada en la Formación de Empresarios) 
es una metodología, elaborada por la GTZ, que contiene un conjunto de 
instrumentos de formación para estimular procesos de desarrollo de per-
sonas e instituciones haciendo uso del ciclo de aprendizaje vivencial, me-
diante el cual las experiencias vividas en una situación de simulación, son 
procesadas mediante acciones deliberadas que permiten generar leccio-
nes replicables para situaciones similares de la realidad futura. Los elemen-
tos principales en que se basa CEFE son:

•	 Aprender haciendo

•	 Repetición

•	 Autoevaluación

•	 Aprendizaje grupal Experiencia propia

•	 Aprender jugando

•	 Adaptación a la realidad y al contexto (flexibilidad)

•	 Ambiente de confianza

•	 Educación como proceso

•	 Enfoque sistémico

La metodología CEFE se basa en un ambiente de confianza en el que se 
considera que la enseñanza es un proceso que contribuye al cambio de 
actitudes y al desarrollo de competencias personales relativas a la creativi-
dad, liderazgo, capacidad de toma de decisiones, capacidad de análisis y 
diseño. 

FUENTE: ZELEDON Ana Eugenia (2000)
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El asesoramiento empresarial, es una actividad permanente, que se inicia antes que se 
inscriban las interesadas en participar en el programa y continúa durante el tiempo que 
dure el mismo. Será otorgada por una unidad administrativa conformada por profesio-
nales en derecho y finanzas y técnicos en trámites. Para la elaboración de planes de 
negocios, se contratarán personas o empresas especializadas. El asesoramiento empre-
sarial operará en los siguientes campos: (1) Regulaciones y Tramites; (2) Gestión de ne-
gocios y: (3) Plan de negocios.

En materia de regulaciones y trámites se brindará colaboración a las interesadas sobre 
la manera de insertar a su emprendimiento dentro el marco institucional – legal vigente. 
Se buscas disminuir el costo de transacción que significa para las empresas cumplir las 
regulaciones estatales, cuya magnitud relativa es determinante para la formalización o 
no del emprendimiento y sostenibilidad en el tiempo. Comprende las regulaciones en 
materia de inscripción/creación de empresas, impositivas, laborales, sanitarias, etc. que 
corresponden al nivel municipal, departamental o nacional. Se buscará que los trámites 
emergentes de dichas regulaciones, los realice el personal del programa.

En materia de gestión de negocios, se brindará, a requerimiento, asesoramiento relativo 
al funcionamiento del emprendimiento (organización, finanzas, mercados y aspectos co-
merciales, etc.). Incluirá también la difusión sobre los servicios que presta el programa y 
los requisitos de acceso a los mismos.

Para todos los emprendimientos que serán apoyados por el programa se elaborarán pla-
nes de negocios que permitan verificar su rentabilidad y la estrategia futura del negocio. 
Los planes de negocios serán elaborados a partir de un diagnóstico de cada emprendi-
miento, realizado con base en la información proporcionada por la interesada y visitas al 
establecimiento. Contendrán además un plan de mejoras que definirán las acciones en 
las que el programa apoyará al emprendimiento. 

Regulaciones
y trámites

Gestión del
negocio

Plan de
negocios

Asesoramiento
empresarial

c.	 Emprendimientos productivos: Asesoramiento empresarial
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El diagnóstico comprenderá un relevamiento de datos sobre el emprendimiento y la 
familia de su propietaria, incluyendo las relaciones de género.

Los recursos financieros del programa serán transferidos bajo distintas modalidades en 
función a las necesidades detectadas en el plan de mejoras.

La transferencia está supeditada al cumplimiento de condiciones pre establecidas y al 
uso en los fines para los que fueron dispuestos. La responsabilidad del cumplimiento de 
dichas condiciones, la tienen los operadores del programa y la responsabilidad sobre el 
uso de los recursos otorgados, las beneficiarias. 

Las condiciones de financiamiento del programa determinarán si los recursos que se 
otorguen serán a fondo perdido o si se recuperará el capital, pero en ningún caso debe-
ría estar sujeto al cobro de una tasa de interés comercial.

Lo importante es que los recursos asignados posibiliten que las mujeres, que por su si-
tuación de pobreza no pueden acceder al mercado financiero, rompan dicha barrera de 
entrada,  pero principalmente inicien una actividad con bases sólidas para su desarrollo. 

Sin embargo debe tenerse presente que la entrega de recursos en forma concesional 
(sin tomar en cuenta las reglas de mercado) adolece de dos riesgos: volver dependiente 
de los mismos al emprendimiento; es decir que si no obtiene recursos concesionales el 
negocio, no es competitivo y por ende no es sostenible y que agregue un nuevo factor 
de exclusión contra las mujeres pobres que no accedan al programa11.

Es importante definir si los recursos deben ser entregados únicamente para financiar 
inversiones (patrimonio) o también capital de trabajo, o como veremos más adelante, 
aplicando el principio de gradualidad, primero se asigna patrimonio, luego conforme de-
sarrolla el emprendimiento, capital trabajo, siempre y cuando la mujer necesite recursos 
adicionales para el desarrollo y crecimiento de su emprendimiento.

Podría argumentarse que el programa busca la patrimonialización de las emprendedoras, 
por lo cual, los recursos deben ir únicamente a financiar las inversiones (el patrimonio pro-
piamente dicho). Sin embargo si ellas tienen un patrimonio (máquina de coser por ejem-
plo), con el que no pueden producir por falta de recursos para capital de trabajo, el progra-
ma debería facilitarle este puesto que ese emprendimiento tiene mejores posibilidades por 
la capacidad adquirida con anterioridad. Por ello los recursos asignados deben financiar en 
algunos casos la adquisición de insumos que permitan que el patrimonio produzca.

11	 Debido a que no es posible financiar todos los emprendimientos propuestos (recursos limitados), entre los criterios de admisión se de-
bería evaluar si la mujer no tiene capacidad para desarrollar un emprendimiento, capacidad u oportunidad para plantearlo, si no es una 
región o rubro elegible, etc.

d.	 Emprendimientos productivos: Servicios financieros
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Se debe definir cómo se entrega el financiamiento. Una forma de asegurar el buen uso 
de los mismos es entregar bienes insumos y no dinero, para facilitar a las emprende-
doras la adquisición y evitar el desvió de los recursos, pero complica la operación del 
programa e incrementa los costos administrativos.

Lo mejor es contar con un registro de proveedores permanentemente actualizado, pues-
to que eso favorece a la transparencia del uso de recursos, orienta a las emprendedoras 
y fortalece en ellas su capacidad de negociación. Se deben gestionar acuerdos con los 
proveedores para obtener mejores precios derivados de economías de escala (adquisi-
ción de varias unidades).

El desembolso de recursos se efectuará de manera gradual y en función al cumplimiento 
de metas intermedias. Este mecanismo será empleado en la medida que no tenga efec-
tos negativos sobre el desarrollo del emprendimiento económico. 

Minimizando los riesgos
Para evitar que la asignación de recursos concesional genere comporta-
mientos perversos que a la larga vayan en detrimento de las actividades 
económicas que se quieren promocionar, es necesario tomar en cuenta 
diversos recaudos administrativos”; algunos de ellos son los siguientes:

Las beneficiarias y los propios operadores deben entender que el objetivo 
del programa no es canalizar recursos financieros, es superar la situación 
de pobreza y exclusión, dotando o incrementando su patrimonio para de-
sarrollar actividades productivas de forma sostenible, promoviendo el ejer-
cicio pleno de su ciudadanía y sus derechos.

Mecanismos operativos claros que permitan discernir quiénes pueden ac-
ceder a ellos y qué uso deberían darle. Mujer de un hogar clasificado como 
pobre sea por sus ingresos insuficientes para cubrir sus necesidades y/o 
carencias materiales evidentes, pero que tenga potencialidades producti-
vas o personales para desarrollar un emprendimiento.

Sistema de control y penalización claro y oportuno que disuada una utiliza-
ción incorrecta o discrecional de los mismos.

La entrega de recursos debe estar sujeta al cumplimiento de condiciones 
previas y resultados que deben ser logrados.

Debe establecerse que el acceso a este tipo de incentivos no puede ser 
recurrente, por lo cual, si van a ser empleados en actividades producti-
vas (como en el caso del programa propuesto), el plan de negocios debe 
contemplar que futuros requerimientos serán atendidos por el mercado 
financiero existente. 

Debe tenerse presente que el programa contará con recursos limitados 
que le imposibilitarán atender todos los requerimientos que le sean pre-
sentados, por lo cual podrían establecerse mecanismos concursables para 
acceder al programa. Un elemento de dichos concursos constituye los 
efectos del emprendimiento sobre el empleo, desarrollo regional, protec-
ción del medio ambiente e innovación tecnológica.
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Los recursos financieros serán asignados a las emprendedoras en forma posterior a la 
prestación de los servicios de capacitación empresarial y elaboración del Plan de Me-
joras, para asegurar que se tienen conciencia de las complejidades y riesgos del em-
prendimiento que desean desarrollar e información cabal sobre los requerimientos de 
financiamiento. Obviamente, una vez efectuada las inversiones, se continuará con la 
asistencia técnica y capacitación sobre todo en el lugar del emprendimiento.

El programa ofrecerá tres modalidades de financiamiento: (i) Capital Semilla; (2) Capital 
de arranque y (3) Riesgo compartido.

El capital semilla se refiere a la transferencia de recursos para emprendimientos nuevos 
que generan rentabilidades positivas, para financiar la adquisición de activos e insumos; 
el propósito es dotar a la mujer de un patrimonio que le permita iniciar un emprendi-
miento.

En el Programa Semilla, la transferencia de recursos no estaba supeditada a su devolu-
ción ni se exigía recursos de contraparte. En el nuevo programa debe definirse cuál es la 
política a seguir, en función a los objetivos del programa y las condiciones establecidas 
por el financiador o la fuente de financiamiento:

•	 Mantener la entregar recursos sin exigir su repago, bajo el criterio de que solo son 
elegibles mujeres en situación de pobreza que quieren desarrollar un emprendi-
miento que es viable para salir de esa condición.

•	 Donar recursos (sin repago) cuando se trate de promocionar emprendimientos eco-
nómicos que tengan un claro enfoque de innovación tecnológica puesto que los ries-
gos que implica la operación son muy altos. De ser exitoso el proyecto, genera un 
bien público – nueva tecnología - que puede ser apropiada socialmente.

•	 Aplicar el principio de gradualidad y evaluación permanente, de tal manera que para 
cada caso y la etapa de desarrollo que tiene (inicio, despegue, crecimiento o madu-
rez), se determinará si corresponde el repago, desarrollada en la Caja de Herramienta.

•	 Exigir en todos los casos el repago, una vez que el emprendimiento genera ganan-
cias.El capital de arranque o “Start up” se refiere a la transferencia de recursos para 
emprendimientos existentes que generan rentabilidades positivas y por tanto pue-
den financiar aumento del patrimonio y/o la adquisición de insumos necesarios para 

Servicios financieros Capital de arranque

Riesgo compartido

Capital semilla
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reactivar o aumentar la producción; bajo esta modalidad la emprendedora da recur-
sos de contraparte proveniente de las ganancias que ya genera. Los porcentajes de 
contraparte deben ser definidos dentro de rangos mínimos previamente definidos o 
pactados, de acuerdo a la realidad de cada proyecto o rubro.

Al igual que en el caso del capital semilla, se debe definir cuál es la política de repago, y 
en qué condiciones se exigirá el mismo.

El riesgo compartido se refiere a la transferencia de recursos para emprendimientos 
existentes para que aprovechen oportunidades de negocios o pedidos especiales para 
financiar insumos. Generalmente es otorgado a emprendimientos favorecidos con los 
dos esquemas de financiamiento arriba detallados.

Eventualmente sus características puedan ser modificadas para establecer un mecanis-
mo efectivo de riesgo compartido, mediante el cual el programa financie una fracción 
del emprendimiento y la emprendedora la otra. El resultado del negocio puede derivar 
en los siguientes escenarios:

1.	 Si el emprendimiento resulta exitoso, la beneficiaria del servicio financiero de-
vuelve los recursos. 

2.	 Si no resulta exitoso por factores ajenos a la voluntad de la emprendedora, de-
bidamente demostrados, no se devuelven dichos recursos, o se devuelven una 
fracción de ellos. 

3.	 Si por el contrario, la causa del fracaso es su responsabilidad, debe devolver el 
monto financiado ya sea en efectivo, o mediante la entrega del bien (patrimo-
nio) que fue financiado.

Esta modalidad apenas se aplicó en el Programa Semilla, y en el nuevo programa debe 
evaluarse su pertinencia, ya que las  mujeres que quieren recursos para aprovechar 
oportunidades existentes, ya están en la etapa de madurez del negocio, y pueden optar 
por recursos que ofrece la banca de fomento.

A través de esta área de intervención se pretende otorgar a las emprendedoras herra-
mientas y mecanismos adecuados comercializar los bienes o servicios producidos. De 
acuerdo a las características del emprendimiento y la demanda de sus propietarias se 
han identificado los siguientes servicios: (1) contrataciones institucionales; (2) Asociati-
vidad; (3) ferias y misiones comerciales y; (4) información comercial.

e.	 Emprendimientos productivos: Comercialización y Mercados
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Las contrataciones institucionales están referidas al conjunto de transacciones comer-
ciales que involucra la provisión o venta de productos intermedios o finales que están 
regidas por un acuerdo contractual de largo plazo que contiene las obligaciones de las 
partes. El uso más conocido de ese tipo de acuerdos son las compras realizadas por en-
tidades estatales para el desayuno escolar o el subsidio de lactancia.

Sin embargo el esquema es también utilizado en transacciones privadas, sobre todo en 
actividadces relacionadas con la agro industria (provisión de leche, insumos oleaginosos, 
productos cárnicos).

La ventaja de ese tipo de acuerdos es que la parte que adquiere los productos se asegura 
uniformidad en términos de calidad, tamaño, etc., provisión certera y precios conocidos. 
La parte que vende el producto minimiza los riesgos de estocamiento, asegura un ingreso 
certero en un determinado plazo y en definitiva reduce los costos de comercialización.

Es un mecanismo adecuado para la pequeña empresa en la medida que pueda lograr 
consolidar su oferta (o demanda de insumos) con emprendimientos similares, pero re-
quiere cumplir con estándares  de calidad y una producción más sistematizada.

Esta forma de comercialización es también adecuada a la prestación de cierto tipo de 
servicios de “tracto sucesivo”, es decir que generen un flujo permanente de transaccio-
nes. El envío de correspondencia, recojo de basura, servicios de limpieza, etc. son activi-
dades, apropiadas para la pequeña empresa, que tienen esa característica.

El programa colaborará a las emprendedoras a negociar y suscribir este tipo de contra-
tos, tanto con sus proveedores como clientes.

La asociatividad, a más de estar relacionado con lo anterior, tiene por objeto aprovechar 
las economías de escala que derivan de la ampliación de la oferta, tanto para comer-
cializar en forma conjunta los bienes o servicios producidos, como para realizar adqui-
siciones conjuntas de insumos y generar mecanismos de presión que permitan mejorar 
la posición económica y social de los asociados para lograr una mejor posición en el 
mercado, inducir el desarrollo de proyectos públicos de apoyo a la producción (cons-
trucción de obras, establecimiento de políticas o elaboración y ejecución de programas 

Comercialización y
 Mercado

Información 
comercial

Ferias y misiones
comerciales

Asociatividad

Contrataciones
institucionales
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de fomento productivo).Constituye el mecanismo más idóneo para generar cooperación 
horizontal a través del intercambio informal de experiencias y unificación de proyectos 
de largo alcance.

Las ferias y misiones comerciales constituyen mecanismos de promoción comercial que 
permiten acercar al productor a las necesidades concretas del consumidor. El programa 
a más de organizar este tipo de eventos, colaborará con las emprendedoras a que asistan 
a los eventos de organizados por terceras instituciones. 

La información comercial se refiere a la construcción de bases de datos sobre oferta, de-
manda y precios de determinados productos “commodities” que permitirán dar señales 
a las productoras sobre las tendencias de los mercados agrícolas. La actividad comprende 
también la elaboración de perfiles de mercado, para otro tipo de productos, guías de 
compra, catálogos, promoción de productos por  INTERNET y comercio electrónico, etc.

La Asistencia Técnica se diferencia de la capacitación porque busca resolver problemas 
particulares del proceso productivo o de gestión del emprendimiento. Estos problemas 
pueden ser específicos para un rubro de actividad económica, o concretos para cada uno 
de los emprendimientos promovidos.

Por las características del servicio, su contenido curricular no se puede establecer con 
antelación; debe ser definido de forma participativa a demanda de las emprendedoras.

Cubre el campo tecnológico de los emprendimientos y el proceso de gestión integral de 
los mismos incluyendo el registro o contabilización de las transacciones, procesamiento 
de información del mercado y la realización del producto en el mercado. 

Si el problema que se pretende atacar responde a la especificidad de un rubro de activi-
dad económica, la Asistencia Técnica puede ser transmitida de manera grupal, a todos 
los interesados de los emprendimientos que serán apoyados de dicho rubro. Se deberá 
tratar que la asistencia se realice en un establecimiento que cuente con la infraestructu-
ra requerida por la actividad.

Si se refiere a una deficiencia concreta de un establecimiento, la asistencia deberá ser 
prestada en el lugar donde se desarrolla el emprendimiento, y en forma posterior a la 
prestación de otros servicios.

f.	 Emprendimientos productivos: Asistencia Técnica
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Como fue mencionado a lo largo del documento, para lograr el empoderamiento pleno 
de la mujer se requiere que ella, su familia y el entorno social en el que interactúa re-
conozcan sus derechos y ciudadanía en un plano de igualdad con sus congéneres mas-
culinos. Es un proceso cognoscitivo que pasa por el conocimiento de tales derechos y la 
visibilización de las desigualdades y que derivará en el cambio de actitudes personales, 
familiares y sociales.

El cambio de actitudes posibilitará el ejercicio pleno de la ciudadanía de la mujer que se 
evidencia mediante su capacidad y decisión de definir su proyecto de vida. 

Para el ejercicio de su ciudadanía y de su derecho a la propiedad (urbana o rural) y otros 
bienes que forman parte del patrimonio de su familia, requiera contar con su identifica-
ción personal (Cédula de Identidad), registro de su estado civil, reconocimiento de hijos, 
etc., además para ejercer otros derechos como a la salud, educación, asignaciones del 
Estado (bonos), seguridad social, servicios públicos.

Es importante hacer notar que el tema de derecho y ciudadanía no se circunscribe a las 
acciones que se desarrollarán en el marco de este componente; son temas transversales 
a la totalidad de las acciones del programa. Este componente no es un módulo inde-
pendiente que pueda ser desmembrado del programa; por el contrario, es su principal 
razón de ser puesto que la patrimonialización – descrita en el primer componente – es 
un mecanismo más para lograr el empoderamiento de la mujer en situación de pobreza.

Tomando en cuenta lo esbozado, el Componente de ciudadanía y derecho del programa 
está conformado de acuerdo a lo descrito en el siguiente esquema:

2.	SEGUNDO COMPONENTE: Derechos y ciudadanía

Incentivar la práctica plena de los derechos 
económicos, sociales y culturales y derechos 
civiles y políticos de las mujeres, para 
el ejercicio pleno de su ciudadania y su 
empoderamiento económico.
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Género
Algunas definiciones importantes

GÉNERO
Papeles y relaciones construidos socialmente, rasgos de la personalidad, 
actitudes, comportamientos, valores, poder relativo e influencia que la so-
ciedad adscribe a los dos sexos sobre una base diferenciada. Es una identi-
dad adquirida que se aprende, cambia con el transcurso del tiempo y varía 
en una misma cultura y cuando se le compara con otras. El género está 
fundamentado en la relación entre mujeres y hombres. FUENTE: GENDER 
ACTION (2009)

IGUALDAD DE GÉNERO
Implica que las mujeres y los hombres son libres de desarrollar sus habili-
dades y tomar decisiones propias. Sus conductas, aspiraciones y necesida-
des son consideradas, valoradas y favorecidas por igual. No significa que 
las mujeres y los hombres se hayan convertido en lo mismo, sino que sus 
derechos, responsabilidades y oportunidades no dependerán del sexo con 
el que nacen. GENDER ACTION (2009). La igualdad de género constituye 
un derecho humano aparejado al de la eliminación de cualquier tipo de 
discriminación (origen étnico, sexo, religión, etc.) y por tanto obliga a los 
estados a promover políticas y acciones para eliminar las discriminacio-
nes que puedan existir en las legislaciones nacionales, en las costumbres 
o en los comportamientos de las personas. Un principio fundamental del 
derecho constitucional y de la teoría de los derechos humanos es que es 
discriminatorio tratar a diferentes como si fueran idénticos, por lo cual el 
principio de igualdad exige que el derecho y las políticas públicas traten a 
los hombres y mujeres en forma igualitaria (oportunidades para el ejercicio 
de los derechos humanos) o diferenciada cuando corresponda (diferencias 
biológicas mutuas o histórica, desigualdad de poder entre los géneros). 

FUENTE: FACIO, Alda (2012) 

Género
Algunas definiciones importantes

EXCLUSIÓN
Tiene un doble sentido; i) el acto de expulsar a una persona del espa-
cio que ocupaba (despido de un trabajador o trabajadora, o la limitación 
del acceso de grupos de escasos recursos a los servicios) y; ii) privar a la 
persona de algún derecho. Se trata de un fenómeno originado en una ac-
ción que puede suponer la responsabilidad externa y la obligación de los 
agentes públicos y de la sociedad civil de tomar medidas. Los mecanismos 
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de exclusión pueden ser institucionales o socioculturales. FUENTE: CEPAL 
(2004). La exclusión de la mujer se origina en procesos y condiciones com-
plejos de desigualdad por lo que se debe enfrentar el problema con un 
enfoque integral que tome en cuenta los roles sociales, violencia, tradición, 
educación, etc.

EQUIDAD DE GÉNERO
Trato justo para mujeres y hombres. Esto puede incluir trato igual o tra-
to diferente pero considerado equivalente en términos de derechos, be-
neficios, obligaciones y oportunidades. En el contexto del desarrollo, una 
meta de equidad de género a menudo requiere de medidas inherentes 
que compensen las desventajas históricas y sociales de las mujeres. Así, la 
equidad de género a menudo implica el empoderamiento de las mujeres. 
FUENTE: GENDER ACTION (2009)

ENFOQUE BASADO EN DERECHOS
Es un enfoque de género basado en los estándares internacionales nor-
mativos en derechos humanos derivados de tratados y declaraciones in-
ternacionales. Los estándares comúnmente aceptados incluyen: igualdad 
y equidad, rendición de cuentas, empoderamiento y participación. El En-
foque basado en Derechos evoluciona constantemente para suplir las ne-
cesidades y estándares cambiantes del desarrollo. FUENTE: GENDER AC-
TION (2009)

ENFOQUE DE GÉNERO
Forma sistemática de ver los impactos del desarrollo, políticas, programas 
y legislación en las mujeres y hombres y que implica recabar datos por sexo 
e información sensible al género para la población afectada. Puede incluir 
el análisis de las formas en las que mujeres y hombres participan en estra-
tegias para transformar los papeles, relaciones y procesos de acuerdo a su 
interés y el interés de los demás. Cuando se incorpora la perspectiva de 
género se logran cambios en las relaciones de poder entre ambos sexos.

La falta de ejercicio de la ciudadanía tiene dos expresiones: (1) la fáctica o real que deriva 
de las condiciones de exclusión que afecta a muchas mujeres y que limita su participa-
ción en las decisiones de la familia, sociedad y construcción de un futuro propio y; (2) 
la formal que se expresa en irregularidades en sus documentos de identidad, ciudada-
nía, estado civil, etc. Aún superando sus condiciones de exclusión, muchas mujeres no 
pueden ejercer sus derechos ciudadanos por no contar con su documentación, como 
persona, en orden. Errores en sus partidas de nacimiento, documentos de identidad 
inexistentes o caducados, registros de nacimiento inexistentes o erróneos de sus hijos, 
inexistencia de certificados de defunción de sus padres o esposo, inexistencia de libreta 
de familia o certificado de matrimonio, etc., son expresiones de ese problema que se 

a.	 Ejercicio de la ciudadanía: Registros de las personas
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hace visible el momento en que debe realizar alguna gestión en 
el que se exige los mismos (recepción de subsidios públicos, ser-
vicios de salud, trámites de herencia, reconocimiento de hijos, 
acceso al crédito, obtención de permisos para viajar, etc.).

La situación tiene diverso origen, la propia exclusión de la mujer 
que se ve impedida de contar con su documentación en orden, 
desconocimiento, costo de transacción de los trámites (en dine-
ro y tiempo), inexistencia de servicios del Estado encargados del 
registro en región o zona, trato poco adecuado y burocracia en 
las entidades competentes en la materia, etc.

El programa colaborará en la solución de esos problemas a tra-
vés de una oficina que ayudará a las mujeres a regularizar dicha 
documentación. Se buscará concertar acuerdos con las entida-
des responsables de la materia para realizar trámites conjuntos y 
expeditos. El costo del servicio se reducirá a lo exigido por dichas 
entidades y, en casos extremos, serán cubiertos por el programa.

En principio se atenderá a las mujeres que formen parte del 
Programa. Sin embargo, en función del presupuesto, se buscará 
atender a todas las mujeres, en situación de pobreza, que lo re-
quieran.

Las acciones de esta actividad, responden a motivaciones y causas similares que las del 
anterior, pero están referidas a los activos registrables de las mujeres (tierra, vivienda, 
vehículos, acciones y derechos, etc.).

Muchas mujeres cuentan (o podrían contar) con activos cuyos registros de derecho pro-
pietario tienen irregularidades.

Es el caso típico de las herencias de bienes inmuebles, cuyos títulos de propiedad man-
tienen un carácter proindiviso, siendo que los herederos ejercen derecho propietario 
individualizado de cada fracción del bien. Acontece también cuando se adquieren vehí-
culos, cuyo registro propietario municipal lleva el nombre de un poseedor anterior, y en 
el caso de los bienes gananciales adquiridos en matrimonio que quedan en poder del 
hombre una vez disuelto este.

A ello se suma las prácticas que existen de registrar la propiedad de la tierra solo a 
nombre de los hombres, en los casos en que son dotadas por el Estado, desconociendo 
la normativa existente que obliga la titulación de la propiedad agraria a nombre de la 
pareja y de las hijas e hijos (Ley 3545 de Reconducción de la Reforma Agraria: “En caso 
de matrimonios y uniones conyugales libres o de hecho, los títulos ejecutoriales serán 
emitidos a favor de ambos cónyuges o convivientes que se encuentren trabajando la 
tierra, consignando el nombre de la mujer en primer lugar. Igual tratamiento se otorgará 
en los demás casos de copropietarios mujeres y hombres que se encuentren trabajando 

A la finalización del programa, se buscará transferir la oficina a los gobiernos municipales 
para que continúen de manera permanente con el servicio.

b.	 Ejercicio de la ciudadanía: Registro de activos
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la tierra, independientemente de su estado civil.”).

Esas situaciones afectan en términos absolutos al patrimonio de la mujer (cuando legíti-
mamente ciertos bienes le pertenecen pero están inscritos a nombre de un familiar va-
rón) y también en términos relativos (cuando la posesión del bien la tiene la mujer pero 
su registro propietario está a nombre de otra persona). En este segundo caso, la mujer 
no puede ejercer plenamente su derecho propietario al no poder disponer del bien o 
derecho mal registrado (venderlo, hipotecarlo, etc.).

El programa deberá desarrollar actuaciones sobre esta materia:

Se prestará asistencia legal para que se reconozca el derecho propietario de la mujer 
sobre los bienes y derechos sujetos a registro que legítimamente le corresponden.

Se facilitará a la mujer en la realización de los trámites que correspondan realizar para 
actualizar los registros de los bienes de su propiedad efectiva. El costo de la actividad 
será cubierto por la interesada.

Se deberá trabajar con el INRA para que, dentro de sus actividades de dotación de tierras 
y saneamiento de propiedades, promueva y ejecute acciones para aplicar la Ley 3545 
sobre los derechos de la mujer al título sobre la tierra (cónyuges o convivientes e hijas).

Se buscará organizar grupos de mujeres sin vivienda propia para que sean incorporadas 
en los planes de gobierno sobre la materia.

Estas acciones se ejecutarán a través una unidad u oficina encargada de asistir con los 
trámites relacionados con la identificación de la mujer (ver actividad anterior - registro 
de la persona -). En el caso del reconocimiento del derecho propietario de los bienes que 
legítimamente corresponden a la mujer y de la regularización del derecho propietario, 
el programa circunscribirá su acción a las mujeres que participan de las otras actividades 
del mismo.
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Capacitación con enfoque de género
recomendaciones
La capacitación con enfoque de género requiere algunas acciones particu-
lares destinadas a mejorar su impacto. Entre ellas se puede citar:

Participación de mujeres y hombres 
Si bien son importantes los espacios de capacitación para mujeres puesto 
que fortalecen sus capacidades analíticas y críticas y desarrollan destrezas 
para ejercerlas en ámbitos públicos, no significa que la capacitación con 
enfoque de género debe ser destinada únicamente a ellas.

Las iniciativas económicas, son en gran parte familiares, por lo que muje-
res, hombres e inclusive hijos participan en su desarrollo por lo cual todos 
deben asistir a los eventos de capacitación y reflexión puesto que consti-
tuyen espacios de aprendizaje y sensibilización respecto a la temática de 
género.

La distancia.- En lo posible, los eventos deben desarrollarse en lugares 
próximos a las viviendas de las emprendedoras, de manera que los tiem-
pos de ausencia de su hogar no sean prolongados.

Los horarios.- Deben ser adecuados a las disponibilidades de las empren-
dedoras.

Cuidado de menores.- Alentar a la pareja o los padres a que se encarguen 
de su cuidado. Alternativamente la comunidad o el propio programa pue-
den contratar personas para tal finalidad.

Los contenidos.- Deben responder a los intereses de las mujeres y, en los 
eventos, se debe tomar en cuenta sus experiencias y vivencias. Cuidar que 
no refuercen estereotipos sobre los roles que reproducen las inequidades 
de género.

Las metodologías de capacitación.- Utilizar técnicas que motiven la partici-
pación y eleven la autoestima.

El lenguaje.- Es la expresión de los pensamientos y por tanto influye sobre 
la autoestima de las personas. Se debe cuidar de:

Usar el idioma materno de las emprendedoras

Emplear un lenguaje respetuoso del género

Escuchar y respetar las opiniones de las demás

No interrumpir

No hacer generalizaciones ni chistes sexistas.
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El propósito de esta actividad, dirigida hacia las mujeres participantes del programa y su 
entorno familiar (esposo o pareja, hijas, hijos, etc.), es realizar acciones de conciencia-
ción sobre la necesidad de eliminar las diferencias que se observan en oportunidades y 
condiciones entre hombres y mujeres y la  promoción de los derechos de la mujer para 
que internalicen, en su comportamiento cotidiano, los enfoques de género y de dere-
chos.

Al ser un proceso básicamente cognoscitivo, la metodología a seguir estará basada en 
la realización de talleres de análisis sobre materias relacionadas al tema. Los talleres 
deberán abarcar aspectos teóricos, estudios de casos y simulaciones de actuación en 
situaciones concretas organizadas del siguiente modo:

Primer Taller: Ejercicio de ciudadanía, derechos humanos, derechos económicos, socia-
les y culturales y derechos civiles y políticos de las mujeres.

Segundo Taller: La legislación boliviana relacionada con los derechos de la mujer tradu-
cidos en casos específicos y buenas prácticas.

Tercer Taller: El enfoque de género, políticas públicas y pautas culturales, roles y papeles 
que juegan las mujeres y que deberían jugar en el marco de la familia y sociedad, violen-
cia de género y el uso del tiempo en los hogares.

Dependiendo de las estrategia que definan las/os facilitadores, los talleres podrán ser 
conjuntos (mujeres y hombres e hijas e hijos) o por grupos.

Los recursos humanos que trabajen en el programa o interactúen con este, deben contar 
con capacidad para entender el enfoque de género y el enfoque de derechos, y tomar 
en cuenta en sus actuaciones e intervenciones, las oportunidades desiguales que en 
general tienen las mujeres con relación a los hombres, las interrelaciones generalmente 
disímiles que existentes entre ellos y los distintos papeles que socialmente se les asigna, 
sobrecargando de actividades a las mujeres.

Es por ello que se hace necesario, desde el inicio del Programa, el organizar talleres de 
análisis y debate sobre la temática de género, a los que deben asistir todo el personal del 
programa y terceros operadores del mismo.

Dicho talleres posibilitarán generar un concepto común sobre la temática que debe ser 
incorporado en el desempeño laborar cotidiano de esas personas.

Dichos talleres posibilitarán generar un concepto común sobre la temática que debe ser 
incorporado en el desempeño laboral cotidiano de esas personas.Lo que se pretende 
lograr es que las instituciones involucradas con el programa empleen en su accionar 
cotidiano el enfoque de derechos, que consiste en que los planes, las políticas, los pro-
cesos y acciones de desarrollo que se implementen, estén anclados en la promoción y el 
cumplimiento del sistema de derechos y de los correspondientes deberes establecidos 
por el derecho internacional, empezando por los derechos humanos, y específicamente 
los que tengan que ver con los derechos económicos, sociales y culturales y sus derechos 

c.	 Género y derechos de la mujer: Género y familia

d.	 Género y derechos de la mujer: Capacitación de operadores
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civiles y políticos de las mujeres, sin descuidar los de otros grupos poblacionales (niños/
as, indígenas, discapacitados).

De ese modo se logra un efecto derivado del programa para incidir en la disminución de 
las brechas y oportunidades de las mujeres, con relación a las que tienen los hombres, 
en los ámbitos económicos, sociales, culturales, civiles y políticos.

Lo que se pretende lograr es que las instituciones involucradas con el programa empleen 
en su accionar cotidiano el enfoque de derechos, que consiste en que los planes, las 
políticas, los procesos y acciones de desarrollo que se implementen, estén anclados en 
la promoción y el cumplimiento del sistema de derechos y de los correspondientes de-
beres establecidos por el derecho internacional, empezando por los derechos humanos, 
y específicamente los que tengan que ver con los derechos económicos, sociales y cultu-
rales y sus derechos civiles y políticos de las mujeres, sin descuidar los de otros grupos 
poblacionales (niños/as, indígenas, discapacitados).

De ese modo se logra un efecto derivado del programa para incidir en la disminución de 
las brechas y oportunidades de las mujeres, con relación a las que tienen los hombres, 
en los ámbitos económicos, sociales, culturales, civiles y políticos.

Son acciones de concienciación y promoción de los derechos de la mujer abiertos a las 
organizaciones sociales y otras de la sociedad civil de las comunidades donde trabajará 
el programa. Su objetivo es mejorar el ambiente institucional de esas localidades en lo 
que se refiere a la igualdad de género y derechosa de la mujer con el fin de que se tome 
conciencia social y política de los efectos negativos que genera las condiciones de exclu-
sión de la mujer.

Se combinarán diversas formas de intervención: seminarios de capacitación, elaboración 
y difusión de cartillas y material impreso y audio visual sobre el tema, auditoría de géne-
ro de las políticas, planes y programas de las instituciones públicas de la comunidad, etc. 

Las temáticas que tratarán dichas iniciativas versarán sobre:

Derechos que promueven los principios de igualdad de género y de no discriminación.

Derechos específicos de la mujer, en las convenciones internacionales suscritas por el 
país y en la legislación nacional traducida en casos particulares y buenas prácticas.

Violencia en razón de género, roles y papeles por género dentro la familia y sociedad y 
uso del tiempo en el hogar.

Participación política de la mujer y violencia política contra la mujer.

e.	 Género y derechos de la mujer: Derechos de la mujer
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3.	¿Cuáles son las Metas e Indicadores y cómo se realizará el seguimiento
       y la evaluación del programa?

3.1	 Metas e indicadores del primer Componente: Patrimonialización

Los objetivos específicos y las acciones del Programa deben plasmarse en Metas cuanti-
tativas e indicadores cuantitativos y cualitativos. La obtención de dichos resultados, en 
la medida que respondan al objetivo, posibilitará evaluar la pertinencia del programa y 
su grado de ejecución efectiva.

La magnitud de las Metas será definida al momento de formularse el Programa concreto 
y dependerá del presupuesto con el que se cuente, capacidad de intervención del Pro-
grama, cobertura espacial del mismo, etc.

En esta sección se definen las Metas e Indicadores de las acciones señaladas en el Capí-
tulo 2, sin especificar sus magnitudes por lo arriba señalado.

El siguiente esquema contiene las metas e indicadores para el componente de patrimo-
nialización.

PATRIMONIALIZACIÓN

INDICADOR OBJETO META

Número de personas capaci-
tadas
Número de personas que de-
mandaron capacitación

Identificar el grado de cober-
tura del programa sobre los 
requerimientos de capacita-
ción laboral de las mujeres en 
situación de pobreza

% de la demanda de capacita-
ción cubierta

Contar con un indicador de 
sobre intensidad de las ense-
ñanzas impartidas, expresado 
en más o menos horas de 
capacitación impartidas

Contar con un indicador de 
sobre intensidad de las ense-
ñanzas impartidas, expresado 
en más o menos horas de 
capacitación impartidas

No horas aula de capacitación 
impartidas por curso

Número de mujeres emplea-
das en trabajos relacionados 
con la capacitación.
Número de mujeres capacita-
das

Averiguar la efectividad del 
Programa sobre el incremento 
del empleo calificado

% de mujeres que están traba-
jando en el rubro para el que 
fueron capacitadas

Número de Pymes de propie-
dad de mujeres pobres han 
sido creadas o consolidadas y 
están en funcionamiento

Averiguar la eficacia del pro-
grama

No de micro empresas creadas 
o consolidadas
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Los tres primeros indicadores hacen referencia a las acciones relacionadas con la capa-
citación laboral de las mujeres. 

Con el primer indicador se busca verificar si el programa ha cubierto la demanda de ca-
pacitación de las mujeres emprendedoras.

El segundo indicador busca medir la intensidad de los eventos de capacitación en cuan-
to a horas de enseñanza recibidas, comparando entre períodos se puede concluir si el 
programa está siendo más intensivo. La calidad de la capacitación recibida podría ser 
evaluada al realizar la Asistencia Técnica, verificando la aplicación de los conocimientos 
transmitidos y/o compartidos, o en mejores resultados en la calidad de los productos o 
servicios recibidos y en la mayor (o menor) demanda de los mismos.

Mediante el tercer indicador se busca medir el impacto real del programa sobre el em-
pleo de las mujeres en situación de pobreza. Cuanto mayor sea el porcentaje de mujeres 
capacitadas con empleo, en el rubro en el que fueron formadas, mayor habrá sido el 
citado impacto.

INDICADOR OBJETO META

Número de personas que tra-
bajan en los emprendimientos 
de las mujeres

Averiguar la eficacia del pro-
grama para resolver proble-
mas de empleo

No personas que trabajan en 
los emprendimientos apoya-
dos por el programa

Número de planes de negocio 
y mejoras elaborados exitosos
Número de planes de negocio 
y mejora elaborados

Verificar que apoyo a em-
prendedoras es planificado 
y responde a necesidades 
detectadas

%  de planes de negocios y 
mejora exitosos

Ingresos por ventas del em-
prendimiento después de 
recibir financiamiento
Ingresos por ventas del em-
prendimiento antes de recibir 
financiamiento

Averiguar la efectividad del 
Programa sobre el incremento 
de los ingresos de mujeres 
emprendedoras

% de incremento de ingresos 
por  ventas del establecimien-
to después de recibir financia-
miento

Ingresos totales del hogar, 
sumando las ventas netas del 
emprendimiento (luego de cu-
brir costos), más otros ingre-
sos laborales y no laborales de 
todos los miembros del hogar 
son mayores que la Línea de la 
Pobreza

Verificar si los hogares de las 
mujeres que han desarrollado 
emprendimientos, han salido 
de su situación de pobreza

% de hogares de mujeres que 
han salido de su situación de 
pobreza

Incremento en el valor total 
promedio en bolivianos del 
patrimonio de las mujeres 
beneficiarias

Averiguar la efectividad del 
Programa sobre el incremento 
del patrimonio de mujeres 
emprendedoras

Valor promedio del incremen-
to en bolivianos del patrimo-
nio de las mujeres beneficia-
das
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Los demás indicadores están referidos a las acciones que se encaminarán para consoli-
dar los emprendimientos económicos apoyados por el programa.

Más en detalle, con el cuarto indicador se medirá la creación y fortalecimiento de uni-
dades productivas asistidas por el programa, independientemente de su tamaño, con lo 
cual se está cubriendo el objetivo de la patrimonialización de las mujeres en situación de 
pobreza. Relacionado directamente a este indicador, se medirá la cobertura efectiva de 
los servicios no financieros, debido a que las propietarias de esos emprendimientos han 
tenido que participar y requerir los servicios no financieros.

Con el quinto indicador se registra los efectos en el empleo directo (mujeres beneficia-
rias) e indirecto (miembros del hogar y terceros incorporados).

El sexto indicador evalúa la marcha del programa, en términos de éxito de los planes de 
negocios y mejoras elaborados.

El séptimo indicador se refiere al incremento de las ventas de todo el grupo de mujeres 
beneficiarias y obtener otros indicadores, como dividir el valor de las ventas antes y des-
pués del apoyo entre el número de mujeres apoyadas, relacionar las ventas acumuladas 
con el total de recursos transferidos, etc.

El octavo indicador mide si el programa ha sido efectivo al sacar de la situación de pobre-
za a hogares de mujeres que son parte del programa.

Con el último indicador se debe demostrar que las mujeres han incrementado significa-
tivamente su patrimonio en términos monetarios.

Las metas e indicadores respecto al componente de derechos y ciudadanía han sido 
diseñados con el objeto de verificar la eficacia y eficiencia de las acciones del programa 
sobre la materia.

3.2	 Metas e indicadores del segundo componente: Derechos y Ciudadanía

PATRIMONIALIZACIÓN

INDICADOR OBJETO META

Número de personas asistidas para 
realizar sus trámites de registro 
en los servicios de identificación y  
registro cívico (ex Registro Civil)

Verificar la eficiencia 
del programa

No  personas asistidas para que 
realicen sus trámites de registro 
de personas

Número de personas asistidas 
para realizar sus trámites de re-
gistro en los servicios registro de 
la propiedad rural y urbana

No  personas asistidas para que 
realicen sus trámites de registro 
de propiedad rural y urbana



36

INDICADOR OBJETO META

Número de mujeres participantes 
en eventos de análisis y debate 
sobre derechos de la mujer y 
ciudadanía

Verificar la cobertura del ser-
vicio con relación a lo progra-
mado

No mujeres participantes de los 
procesos de capacitación para 
reforzar sus conocimientos sobre 
sus derechos y ejercicio de ciu-
dadanía

Número de parejas de las muje-
res e hijas, hijos participantes en 
eventos de análisis y debate sobre 
derechos de la mujer y ciudadanía

No parejas, hijas/os de la mujer  
participantes de los procesos de 
capacitación para reforzar sus co-
nocimientos sobre los derechos y 
ejercicio de ciudadanía de la mujer

Número de personas que trabajan 
o son operadores del programa 
capacitadas ¸ Número total de 
personas que trabajan o son ope-
radores del programa

Asegurar que personal que traba-
ja para el programa y los opera-
dores que prestan servicios, ten-
gan los conocimientos requeridos 
para su labor en el programa

100 % del personal del programa 
y de los operadores externos 
han participado del programa de 
capacitación

Número de eventos realizados Verificar efectividad del pro-
grama

No eventos sobre derechos y ciu-
dadanía se han organizado con 
participación de integrantes de 
instituciones de la sociedad civil 
y del Estado.

Número de ejemplares de ma-
teriales elaborado, distribuido o 
difundido

Eficiencia en la producción de 
instrumentos y materiales de 
capacitación

No material sobre derechos y 
ciudadanía se han elaborado, 
distribuido y difundido.

Número de parejas que efectúan 
labores domésticas ¸ Número 
total de mujeres emprendedoras 
apoyadas

Averiguar el impacto del pro-
grama sobre los roles masculi-
no y femenino en el hogar

% de parejas de mujeres em-
prendedoras comparte los traba-
jos domésticos

Mujeres / Hombres / Operadores 
han modificado sus actitudes en 
materia de derechos de las muje-
res

Verificar el impacto real del 
programa sobre las condiciones 
de exclusión de las mujeres 
participantes.

No de Mujeres / Hombres / 
Operadores han modificado sus 
actitudes en materia de dere-
chos de las mujeres

Mujeres / Hombres / Operadores 
han modificado sus prácticas en 
su relación con mujeres aportan-
do a la diminución de brechas y/o 
condiciones desfavorables que 
afecta a la mujer.

No de Mujeres / Hombres / Ope-
radores han modificado sus prác-
ticas en su relación con mujeres 
aportando a la diminución de 
brechas y/o condiciones desfavo-
rables que afecta a la mujer.

Mujeres / Hombres / Operadores 
consideran que la mujer benefi-
ciaria del programa ha logrado 
mayor empoderamiento y por lo 
tanto han disminuido factores de 
exclusión.

No de Mujeres / Hombres / Ope-
radores consideran que la mujer 
beneficiaria del programa ha 
logrado mayor empoderamiento 
y por lo tanto han disminuido 
factores de exclusión.
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Los dos primeros indicadores están relacionados con el funcionamiento de la unidad u 
oficina del programa encargado de colaborar en la regularización de los registros ciuda-
danos y sus bienes. Es por ello que los indicadores buscarán medir la eficacia del progra-
ma sobre la cobertura de dichos servicios. 

Los siguientes cinco indicadores está referidos al desarrollo de los ciclos de capacitación 
y reflexión sobre los derechos de las mujeres. La realización de tales eventos posicionará 
el tema dentro la agenda de discusión local lo que derivará en una toma de conciencia 
por parte de los actores sociales para minimizar la exclusión social y política del género 
femenino.

Finalmente, los cuatro últimos indicadores tienden a medir el impacto del programa 
sobre el comportamiento de las mujeres y sus congéneres masculinos en sus relaciones 
sociales cotidianas.

El programa contará con un sistema de seguimiento, monitoreo y evaluación (M&E) que 
facilitará la sistematización de la información para generar indicadores para la toma de 
decisiones oportunas.

Se define la evaluación como la medición puntual de una intervención o acción y el mo-
nitoreo como la valoración continua de esa intervención o acción; ambas son herramien-
tas de la gestión por resultados.

3.3	 ¿Como se realizará el seguimiento y la evaluación del programa?

Sistema de Monitoreo y Evaluación
herramienta útil de gestión
Un Sistema de Monitoreo y Evaluación (Sistema de M&E) genera informa-
ción oportuna para: 

•	 La actualización de la situación de un conjunto de indicadores “clave” 
para satisfacer con información a los tomadores de decisiones de dis-
tintos niveles;

•	 Relacionamiento con el comportamiento de otros indicadores exter-
nos que pueden condicionar o explicar resultados alcanzados;

•	 La identificación oportuna de retrasos, “cuellos de botella” y otros pro-
blemas que entorpecen la gestión;

•	 La identificación oportuna de buenos resultados que sirvan para apli-
carlos en otros emprendimientos;

•	 La retroalimentación para el mejoramiento de los procesos, procedi-
mientos, sistemas, funciones, etc.;

•	 El reporte de los resultados alcanzados y compararlos con los resulta-
dos esperados;

•	 La facilitación de datos cuantitativos sistematizados que sirvan para 
identificar mejores prácticas o lecciones aprendidas, y 
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En general los indicadores son necesarios para mejorar la gestión institucional, ya que lo 
que no se mide o registra no se puede evaluar y corregir, lo que no se evalúa no se puede 
planificar y las opciones de acertar y cumplir los objetivos institucionales planteados son 
menores o están desarrollados bajo la incertidumbre.

Para la estructuración del Sistema de M&E, es necesario definir los indicadores y las 
metas y contar con una adecuada herramienta informática, una aplicación o software de 
diseñado específicamente para el monitoreo y la evaluación.

Los datos que se requieren para alimentar el Sistema, no deben ser una carga significati-
va en tiempo y en dinero y si es posible, obtenerse de los procesos regulares e informa-
tizados que se realizan o se disponen y generados y calculados por una unidad o área de 
la institución distinta de la que se evalúa.

El sistema debe ser único que se inicia con la captura de la información de las personas 
que demanden sus servicios. Con dicha información, convenientemente sistematizada, 
se obtendrá una línea de base para las actuaciones posteriores.

La información será capturada en formularios preestablecidos y contendrá datos sobre 
la identificación de las personas interesadas en el servicio que puedan ser cruzadas con 
otras bases de datos (Registro de Beneficiarios de Programas Sociales – cuando exista-, 
SEGIP, ASFI, etc.

Se capturará también información sobre la composición del hogar (para medir impacto y 
relacionarlo con la matriz de roles), idioma materno y nivel educativo alcanzado.

Adicionalmente se capturará información sobre las actividades económicas de las em-
prendedoras; descripción (resumen) del emprendimiento que desea implementar y da-
tos sobre sus activos y pasivos, se requieren para evaluar la pertinencia de beneficiarla 
con recursos del Programa, pero principalmente como datos de línea de base para el 
seguimiento.

El Sistema registrará los datos necesarios para el seguimiento y la evaluación de los re-
sultados alcanzados, por lo que deberá contener información sobre el conjunto de tran-
sacciones (servicios) que prestará. En principio se ha identificado que registre la siguien-
te información:

•	 La gestión transparente.

El Sistema (informático) de M&E debe diseñarse de tal manera que genere 
información oportuna, pertinente y confiable. Los indicadores deben ser 
medibles, precisos, objetivos, comparables, replicables y sensibles a los 
cambios, además cubrir la todas las áreas de la intervención y su interrela-
ción con el contexto externo.
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Variables del Sistema

Operador Monto Devuelto

Número Operación Fecha de inicio operaciones

Tipo de Servicio (Capital Semilla, Capital Fecha de cierre de operaciones

Tipo Operación (Individual / Asociativa) Ventas

SERVICIOS FINANCIEROS Insumos

Fecha de solicitud Utilidad

Fecha Desembolso Gastos Operativos

Monto Solicitado Utilidad Neta

Monto Aprobado Descuentos

Monto Aporte Propio Mermas

Monto Desembolsado Aporte Propio
SERVICIOS NO FINANCIEROS 
(Participación)

Monto Desembolsado Financiamiento Talleres iniciales

Monto Devuelto o Amortizado
Talleres sobre ejercicio de ciudadanía y 
participación

Interés Taller parejas

Plazo Capacitación

Porcentaje de Participación Asistencia Técnica

Rendimiento Ferias y otros eventos de promoción

Modalidad Dotación de Cédula de Identidad

Los indicadores de M&E pueden ser cuantitativos y cualitativos. Los primeros se refieren 
medidas en valores, números o cantidades y los indicadores cualitativos: son los que se 
refieren a cualidades; se trata de aspectos que no son cuantificados directamente: opi-
niones, percepciones o juicio sobre algo.

En general los indicadores que se generen en el sistema son directos, puesto que sus 
variables son obtenidas directamente Sistema de M&E del Programa, no provienen de 
fuentes externas.

En la caja herramientas, se describe con cierto detalle los tipos y características de los 
indicadores cuantitativos y cualitativos.
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¿Qué es la Caja de Herramientas?
Es un conjunto de ayudas metodológicas y pedagógicas que permite facilitar la cons-
trucción participativa de un tema determinado. Gráficamente se puede definir como 
un estuche conteniendo cosas que pueden ser utilizadas en un momento determinado 
para cada trabajo específico. Se diferencia de un manual en el cual se define qué se debe 
hacer en etapas, correlativamente ordenadas, para obtener un fin o un producto. 12

¿Qué contiene?
La Caja de Herramientas contiene los instrumentos necesarios para la construcción de 
un tema en particular. En un sentido literal, en toda caja de herramientas existen instru-
mentos que son utilizados y otros que no lo son, al realizar determinada obra y otros que 
siendo requeridos, no los tenemos a mano; previendo que ello acontezca, para cada uno 
de los compartimentos.

Para el Programa para el Empoderamiento Económico y Social de la Mujer en Situación 
de Pobreza, los instrumentos de la Caja de Herramientas están agrupados en dos com-
partimentos: el primero contiene los instrumentos para la planificación y el segundo la 
ejecución del programa.

1.	¿Cuáles son los objetivos y el propósito del programa?

SEGUNDA PARTE

CAJA DE HERRAMIENTAS

12	 En estas cajas de herramientas se incorporan algunos instrumentos que se consideran claves para abordar el asunto. En la bibliografía se 
presentan trabajos cuya lectura permitirá a los diseñadores y ejecutores del programa contar con información complementaria para la 
implementación de sus acciones.

CAJA DE
HERRAMIENTAS

EMPODERAMIENTO DE LA
MUJER EN SITUACIÓN DE POBREZA

PLANIFICACIÓN DEL PROGRAMA

EJECUCIÓN DEL PROGRAMA
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Si el Programa va a ser ejecutado por el gobierno nacional o gobiernos subnacionales, 
se deben aplicar las normas que rigen la administración gubernamental; si el ejecutor 
es una organización no gubernamental, fundación u otra de índole privado, se aplica su 
propia normativa y/o la del financiador. El contenido de la Caja de Herramienta supone 
que el programa será ejecutado por una institución pública del nivel central o de los ni-
veles subnacionales.

En el marco de las normativas del Sistema Nacional de Planificación (SISPLAN), cualquier 
intervención que desarrolle una entidad pública, debe estar enmarcado en el Plan Na-
cional de Desarrollo Económico y Social (PNDES), en el Plan de Desarrollo Departamental 
(PDD) y en el Plan de Desarrollo Municipal (PDM), que son los instrumentos ordenadores 
de la gestión pública. 

El instrumento nacional de planificación vigente es el Plan Nacional de Desarrollo “Boli-
via Digna, Soberana, Productiva y Democrática para Vivir Bien”, 2006 – 2011.

Adicionalmente el Estado cuenta con instrumentos sectoriales de planificación que se 
desprenden del PNDES para establecer estrategias, objetivos y metas específicas, el ins-
trumento ordenador de las acciones en favor de la mujer, es el Plan Nacional Para la 
Igualdad de Oportunidades “Mujeres Construyendo La Nueva Bolivia Para Vivir Bien”.

Las instituciones deben  elaborar su Plan Estratégico Institucional (PEI), que es el instru-
mento que los relaciona con sus respectivos planes de desarrollo (PNDES, PDD o PDM). 
Para cada gestión anual, estas instancias deben elaborar su Programa Anual Operativo 
(POA) y su Presupuesto Anual (PA) y. relacionados a estos dos instrumentos de planifica-
ción, su Programa Anual de Contrataciones (PAC).

El SISPLAN y sus instrumentos ordenadores, están relacionados al Sistema Nacional de 
Inversión Pública y con ambos sistemas se desarrolla la función de Planificación Estraté-
gica del Estado, cuyo órgano rector es el Ministerio de Planificación del Desarrollo. 

Para realizar la gestión pública, existen otras funciones, normadas por la Ley de Adminis-
tración y Control Gubernamental, para los sistemas de Planificación Operativa, Organiza-
ción, Ejecución y Control Gubernamental, resumidos en el siguiente esquema.

2.	Planificación del programa

2.1 Herramienta 1: Elaboración del programa en el marco del SISPLAN y desde la
       perspectiva de la gerencia social y la planificación participativa.
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Esquema de interrelación, funciones, procesos y órgano rector de los 
sistemas de planificación, administración y control gubernamental

El Programa debe estar relacionado a los objetivos y estrategias de desarrollo e interven-
ción establecidas en los instrumentos de planificación y organizadas, ejecutadas y mo-
nitoreadas en el marco de la normativa de cada uno de los sistemas, y los reglamentos 
internos de la institución ejecutora del Programa.

El diseño y la ejecución de programas sociales presentan complejidades que deben te-
nerse en cuenta para lograr los objetivos planteados. Esto se da porque se trata de solu-
cionar diversos problemas interdependientes e influenciables.

En el caso particular del programa para el empoderamiento económico y social de la 
mujer, son tres los objetivos de política social que deben ser abordados:

•	 La lucha contra la pobreza.

•	 La inequidad de género.

•	 El desarrollo económico.

Ministerio de Planifi-
cación del desarrollo

Contraloría
General de Estado

Ministerio de 
Economía y 

Finanzas Públi-
cas

SISTEMAS

Sistema Nacional de Planifi-
cación (SISPLAN)

Sistema Nacional de Inver-
sión Pública (SNIP)

Sistema Programación de 
Operaciones (SPO)

Sistema de Organización
Administrativa (SOA)

Sistema de Presupuesto
(SP)

Sistema de Administración 
de Personal (SAP)

Sistemas

Sistema de Administración 
de Bienes y Servicios (SABS)

Sistema de Tesorería y Cré-
dito Público (STCP)

Sistema de Contabilidad 
Integrada (SCI)

Sistema de Control
Gubernamental 

(SCG)

Órgano Rector

Planificación estratégica

Planificación Operativa

Ejecución
de los

recursos
disponibles

Control Gubernamental

Eficacia
Medir

Desempeño

FUNCIONES Y PROCESOS

Organización
Jerarquía de la organización

Dirección, supervisión, coordinación, 
ejecución, control

División del trabajo por unidades y puestos
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El marco del programa se refleja en el siguiente esquema:

El área de intervención del programa está condicionada a su objetivo; desarrollo de ini-
ciativas económicas que permite superar la situación de pobreza y exclusión, derivada 
de la inequidad de género,  de un conjunto de mujeres. 

Si se realizan acciones para desarrollar iniciativas económicas y superar las inequidades 
de género que afectan a la mujer, sin tener en cuenta el grado de pobreza relativa, se 
podría estar acentuando las desigualdades sociales puesto que se destinarían recursos 
hacia personas que, en términos relativos, cuentan con mayor riqueza que otras. 

Si sólo se toma en cuenta la inequidad de género y la lucha contra la pobreza, podría 
pensarse en un programa que transfiera recursos para paliar la insuficiencia de ingresos 
del hogar, que como no está sustentado en la generación de excedentes económicos, 
tendría un carácter asistencial cuya sostenibilidad esté condicionada al período de tiem-
po en el que se cuentan con esos recursos para realizar transferencias.

Finalmente, si no se toma en cuenta el desarrollo de iniciativas económicas, la efectivi-
dad del programa podría verse afectada por cuanto uno de los factores que explica la 
exclusión de la mujer es su dependencia económica. Es por ello que, de manera trans-
versal, las políticas públicas relacionadas con la lucha contra la pobreza, deben tomar en 
cuenta los derechos económicos, sociales y culturales y derechos civiles y políticos de 
las mujeres

Un programa y/o intervención que desarrolle el Nivel Central o los niveles subnaciona-
les, para el empoderamiento económico y social de la mujer en situación de pobreza, 
forma parte de las políticas sociales y económicas. Está relacionado a la Política y Es-
trategia del PNDES “Reducir las brechas sociales-económicas, políticas y culturales por 
razón de género, generacional y personas con discapacidad”.

El Plan Nacional Para la Igualdad de Oportunidades “Mujeres Construyendo La Nueva 
Bolivia Para Vivir Bien” define, como una de sus estrategias generales, promover y rea-
lizar acciones para que la mujer cuente con patrimonio para poder desarrollarse eco-
nómicamente, a través del acceso a la propiedad y a los medios de producción, crédito, 
vivienda y a servicios básicos.

El programa está relacionado a los dos primeros propósitos del Plan Nacional Para la 
Igualdad de Oportunidades.También aporta al cumplimiento de los Objetivos del Mile-
nio (ODM) particularmente en sus objetivos 1 y 3 (1. Erradicar la pobreza extrema y el 
hambre, Meta 1b “Lograr empleo productivo completo y trabajo decente para todos, 
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incluyendo mujeres y jóvenes” y 3: 
Promover la igualdad de género y el 
empoderamiento).

La formulación y ejecución de los 
programas o proyectos sociales debe 
ser enfocada desde la perspectiva de 
la Gerencia Social. 

La Gerencia Social aplica los siguientes principios13:

La Gerencia Social tiene como objetivo la 
construcción de una sociedad en la cual los ac-
tores sociales, entre ellos las instituciones del 
sector social, se integran a un proyecto o pro-
grama de desarrollo humano y colectivo más 
amplio que el que deriva de la racionalidad 
instrumental y la racionalidad estrictamente 
económica orientadas al beneficio individual. 
FUENTE: MUÑOZ, María Victoria (1996)

13	 La PEREZ T., MARTINEZ M. E. y RODRIGUEZ A. L. “Gerencia Social integral e incluyente” 

“Es muy importante realizar consultas adecuadas tanto con mujeres como con hombres de 
la región geográfica del proyecto y éstas se deben desarrollar a principios de la fase de iden-
tificación del proyecto. Las consultas deben considerar incluir las siguientes actividades: 

Talleres con participación equitativa de ambos sexos. Además de ser un foro para reunir 
información importante, los talleres también sirven para observar cómo las mujeres y 
los hombres participan en reuniones (por ejemplo, ¿son las mujeres observadores pasi-
vas, sin voz ni voto?).

Grupos focales de discusión para mujeres. Las mujeres en Bolivia tienden a ser pasivas 
en las reuniones más grandes de la comunidad, por lo tanto, deben considerarse reunio-
nes o grupos focales de discusión dónde sólo participen mujeres. Estos debates sirven 
para identificar las necesidades y prioridades específicas de las mujeres. 

Principio de 
inclusión

* Se debe propender a hacer visible, reconocer y respetar 
la pluralidad de los actores sociales y avanzar hacia cambios 
culturales y condiciones materiales que garanticen la equidad de 
género y promuevan el empoderamiento de los actores.

Principio de 
integridad

* Las acciones que se emprendan debe ser integrales (desde una 
visión holística y comprendiendo la multicausalidad) para evitar 
separar a los sujetos de su contexto.

Principio de 
comunicabilidad

* La información es un buen colectivo por lo que la comunicación 
debe ser eminentemente interactiva entre los agentes y con el 
resto de la sociedad.

Principio de co-
rresponsabilidad

* Los agentes tienes derechos y deberes.

Principio de 
incertidumbre

* La Gerencia Social debe tener la flexibilidad suficiente para 
ajustar lo planeado de acuerdo a ls resultados y el contexto en el 
que actúe.



47

14	 De Banco Mundial (2011). “Integrando un enfoque de Género en la Adaptación al Cambio Climático y el Desarrollo Rural en Bolivia”, Pág. 
20. 

15	 Licha Isabel (1999) “Las Herramientas de la Gerencia Social (Notas de clase)” Banco Interamericano de Desarrollo, Instituto Interamerica-
no para el Desarrollo Social (INDES). 1999 http://decon.edu.uy/100jovenes/materiales/sgNC-13.pdf

Planificación participativa con las contrapartes locales y otros actores (relevantes). Esto 
sirve para generar la apropiación local del proceso. Esta planificación deberá abarcar 
aspectos tales como el fortalecimiento de capacidades, indicadores de monitoreo, pro-
cesos, metas y nuevas actividades.”14

Isabel Licha propone que, los principales instrumentos que contiene una caja de herra-
mientas de la Gerencia Social15, sean los siguientes:

Instrumrntos Descripción

Análisis 
estratégico o 
FODA

El análisis estratégico o FODA” (fortalezas, oportunidades, debilidades y ame-
nazas) consiste en identificar la capacidad del sistema en cuanto a la imagen 
de futuro o valor público. El valor público de un sistema es el bien o servicio 
que los ciudadanos y las normas sociales consideran que debe ser ofrecido 
por el Estado. Es común que el análisis considere tres parámetros: 

Análisis del 
entorno 

Guía la caracterización del contexto donde se desarrollarán las políticas, pro-
gramas y proyectos sociales, y facilita la evaluación de la incertidumbre fren-
te a los cambios que se introducen mediante acciones innovadores. El gran 
desafío de los gerentes sociales consiste en evaluar la incertidumbre del en-
torno, y proponer estrategias seguras en medio de tales condiciones.

Análisis de las 
Involucradas/os

Permite analizar el comportamiento de las/os actores que tengan interés o 
papel o que sean afectados por las políticas y programas sociales, para ex-
plorar la viabilidad socio-política de las mismas. Sirve de apoyo al diseño de 
estrategias factibles.

Construcción 
de escenarios

Es una herramienta de apoyo gerencial que permite elaborar imágenes del 
futuro de una situación o problema. Mediante este instrumento, se analizan 
los principales problemas del entorno y se construyen escenarios, posibles 
y deseables, que sirven de telones de fondo para el desarrollo de estrate-
gias y planes. Los escenarios son conjuntos coherentes de hipótesis sobre la 
evolución previsible de las fuerzas del cambio, las variables del entorno y las 
estrategias de los actores.

El equipo ejecutor del programa o el personal técnico y administrativo de la institución, deben 
liderar la realización de instrumentos como análisis FODA, análisis de entorno en el que se de-
sarrollara el programa y análisis o identificación de los actores, además de la construcción de 
escenarios. Para el efecto deben realizar reuniones, talleres, grupos focales, etc. con las muje-
res potencialmente participantes del programa, sus parejas, dirigentes, técnicos que trabajan 
con las mujeres y miembros de su hogar, etc.

Una de las tareas es definir con claridad el papel que tendrá la institución, la unidad ejecu-
tora del programa o denominación que se le asigne, los financiadores, los operadores que 
prestaran los servicios financieros y no financieros, las mujeres, las dirigentes, y otros que se 
identifiquen en el análisis de Involucradas/os.

El resultado de este proceso participativo debe ser la definición de las estrategias y objetivos 
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de la intervención, relacionadas a los instrumentos de planificación nacional departamental 
y/o local, con énfasis en resolver la situación de pobreza y lograr el empoderamiento de la 
mujer.

Responsable: Encargado de la Unidad de Planificación o persona con esa competencia / Máxi-
ma Autoridad Ejecutiva o Director/a de la unidad que implementará el programa.

Requerimiento: Normativa del sector público e interna y planes de desarrollo y otros instru-
mentos de planificación; Planes de desarrollo y otros instrumentos de planificación e identi-
ficación de metas y objetivos con los que se relacionará el programa; Indicadores cualitativos 
y cuantitativos referido al área de intervención, documentos y otros para desarrollar los ins-
trumentos

Recomendaciones:
Verificar, antes de implementar el programa, si existe el marco normativo que permita a la  
institución pública que ejecutara el mismo, canalizar recursos financieros a favor de privados, 
(a las mujeres que sean parte del Programa), en dos escenarios: (a) recursos públicos que es-
tán inscritos y forman parte del Presupuesto General de la Nación o Presupuesta Nacional de 
Inversión Pública, (b) recursos de la cooperación internacional; aunque aún en este escenario 
si deben ser inscritos en el presupuesto de la institución.

La otra alternativa es que los recursos para financiar los emprendimientos, sean transferidos 
por la cooperación a la entidad financiera que se contrate para administrar los mismos, y 
la entidad pública administre recursos transferidos para prestar los servicios no financieros, 
conformando un Comité Ejecutor, que apruebe los proyectos y haga seguimiento a los desem-
bolsos de la entidad financiera y al desarrollo del programa.

Al diseñar el programa debe relacionarse a las políticas, estrategias, metas y/u objetivos de 
los planes de desarrollo, el Plan Nacional Para la Igualdad de Oportunidades ,el PEI y POA de 
la institución, verificando además que existen recursos inscritos en los presupuestos, o existe 
una Resolución que garantiza que los recursos se inscribirán en el presupuesto reformulado.

Diseñar y desarrollar los instrumentos de la Gerencia Social, para contar con información siste-
matizada y analizada, y conocer el contexto en el que se desarrollará la intervención y adoptar 
óptimos criterios de focalización, requerimiento imprescindible de la Gerencia Social.

La estructuración y elaboración del programa debe ser participativo, mediante talleres, gru-
pos focales, reuniones con dirigentes de las mujeres, asociación de productoras de los prin-
cipales rubros, etc.La estructuración y elaboración del programa debe ser participativo, 
mediante talleres, grupos focales, reuniones con dirigentes de las mujeres, asociación de 
productoras de los principales rubros, etc.

Resultados esperados: Lineamientos estratégicos de trabajo del programa relacionados, 
objetivos y metas que se plantean referidos al empoderamiento de la mujer, el ejercicio 
de sus derechos, y los relacionados a los servicios financieros. Debe estar relacionada a 
los lineamientos y objetivos estratégicos de los planes de desarrollo y Plan Nacional Para 
la Igualdad de Oportunidades.

Se debe definir el rol de los actores del programa, como por ejemplo la institución, uni-
dad ejecutora, operadores que prestaran servicios al programa, dirigentes de las organi-
zaciones, mujeres participantes.

Involucradas/os: Mujeres participantes, sus parejas, dirigentes, productoras de distintos 
rubros, autoridades locales, departamentales o nacionales, equipo del programa o per-
sonas de la institución con conocimientos en el tema y en enfoque de género.
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16	 Tomado de Mujica Santalla, Luis (2012), pág. 5 y 6.
17	 Esquema elaborado con base en: Mujica Santalla, Luis (2012)

Como se mencionó, el área de intervención del programa es una conjunción de políticas 
que buscan la reducción de la pobreza y de la inequidad de género y el desarrollo econó-
mico de la mujer, su familia y su entorno.

En el marco de esas políticas y sus líneas estratégicas definidas en los instrumentos de 
planificación del Estado, el programa debe focalizar de manera adecuada su interven-
ción, seleccionando las áreas geográficas y sectoriales de intervención, y el perfil de las 
mujeres participantes o beneficiarias del Programa

Se debe determinar el énfasis que se le dará al programa es decir los impactos o resulta-
dos que busca o se pretende alcanzar.16

Graficando esta decisión, los diseñadores del programa una 
vez definidas las estrategias y objetivos que buscan alcanzar 
con el Programa, y sobre la base de los datos o diagnósticos 
que disponen sobre el área geográfica, sector y características 
socioeconómicas de los hogares en general y de la mujer en 
particular del lugar, deben determinar el énfasis o efecto espe-
rado que buscan alcanzar, todos ellos relacionados al empode-
ramiento de la mujer17:

1.	 Dar más énfasis en el desarrollo eco-
nómico y la sostenibilidad financiera 
de la intervención, que implicaría no 
tomar en cuenta a personas o zonas que están en situa-
ción de extrema pobreza y evitando el asistencialismo.

2.	 Dar más énfasis al desarrollo económico mediante trans-
ferencias permanentes a las mujeres para sostener sus 
emprendimientos, sacrificando sostenibilidad y principal-
mente generando mayor dependencia económica.

Instrumentos Descripción

Focalización 
espacial o 
geográfica

Contiene metodologías para seleccionar regiones, municipios o distritos mu-
nicipales que cuenten con las cualidades requeridas para operar sistemas de 
promoción económica dirigidos a mujeres en situación de pobreza 

Focalización 
sectorial 

Contiene criterios técnicos y metodológicos que permitan definir los requi-
sitos que deben cumplir los emprendimientos económicos de mujeres que 
atraviesan situaciones de pobreza para recibir los servicios del programa.

Focalización de 
las beneficiarias 

Describe diferentes criterios para seleccionar a las mujeres beneficiarias del 
programa tomando en cuenta las condicionantes del mismo; esto es, que 
atraviesen situaciones de pobreza y cuenten con interés de crear o ampliar 
sus emprendimientos económicos. 
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2.2 Herramienta 2: Focalización
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3.	 Dar más énfasis al alivio de la pobreza mediante transferencias permanentes de re-
cursos para satisfacer sus necesidades básicas, acciones eminentemente asistencia-
listas para aliviar pero no sacarlas de la pobreza, porque no desarrollan capacidades 
y emprendimientos económicos.

4.	 Dar más énfasis al alivio a la pobreza, haciendo una adecuada distribución de los re-
cursos disponibles entre las mujeres participantes para aliviar durante el periodo de 
ejecución del programa, buscando que esos recursos asignados generen ingresos a los 
hogares, sin que necesariamente los saque de su situación de pobreza, sacrificando su 
desarrollo económico (de la mujer y su hogar) y de la región de intervención.

Los criterios de focalización desarrollados en la Guía, deben ser aplicados para ejecu-
tar de manera homogénea la intervención, tomando en cuéntalos parámetros definidos 
para los indicadores cuantitativos y cualitativos para seleccionar las zonas de interven-
ción, los sectores o actividades económicas que se promoverán y las mujeres que se se-
leccionarán. Sin embargo no son los únicos criterios que se deben emplear, los operado-
res deben interpretar los resultados, con el objetivo de que la selección de beneficiarias 
sea lo más justo y objetivo posible, para incorporar a las mujeres en las que se tendrá 
más impacto, pero además evitando, en lo posible, que el programa introduzca nuevos 
elementos de exclusión de la mujer y de su familia.

El enfoque que se debe aplicar es por demanda, es decir que el programa hace eventos 
para promocionarlo y explicar sus características principales y las mujeres productoras y 
emprendedoras son las que se acercan al programa y/o institución financiera para tener 
mayor información y solicita participar del programa, ya que es un mecanismo efectivo y 
eficiente para la asignación de los recursos y la participación de las mujeres “en función 
a su necesidad, capacidad y potencialidad.

Para las mujeres se debe definir un perfil de la beneficiaria, por rubros, que tome en 
cuenta aspectos como composición del hogar, edad, mínima, rol de la mujer, nivel edu-
cativo, ingreso mínimo del hogar por mes (Línea de Pobreza), actividades económicas o 
rubros que se financiaran, pertenece o no a un grupo de productoras (¿es condición?)

Responsable: Unidad técnica y facilitadores para aplicar métodos cualitativos.

Requerimiento: Datos estadísticos y geográficos; reuniones con personas con conoci-
miento de la zona de posible intervención para descripción de características geográfi-
cas, sociales, culturales, presencia de instituciones, y otros datos pertinentes para elabo-
rar el documento del programa.

Guía para el diseño de programas y/o intervenciones para el empoderamiento económi-
co y social de la mujer.

Recomendaciones:
Obtener datos del INE, UDAPE, ministerios sectoriales, INRA. Gobernaciones, etc. y si es 
posible cartografía digitalizada

Para obtener los indicadores cualitativos, es necesario realizar grupos focales o entrevis-
tas semi estructuradas, para poder realizar la focalización, analizar redes de comunica-
ción y servicios de logística, etc.,

Definir aspectos como enfoque por demanda, priorización o no de participaciones indi-
viduales o grupales (asociativas) o mixtas.
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El programa debe diseñar un Sistema de Monitoreo y Evaluación (M&E), herramienta 
que sirve en la etapa de diseño del programa, definición de lineamientos y objetivos 
estratégicos, focalización, definición de metas y finalmente evaluación de resultados.

El Sistema de Monitoreo M&E debe ser una ayuda a la gestión del programa, facilitando 
las tareas de sistematización de información y principalmente generando indicadores 
para la toma de decisiones oportuna; 

Para la estructuración de un eficiente Sistema de M&E, es necesario definir los indicado-
res y las metas y, de ser posible, contar con una adecuada herramienta informática, una 
aplicación o software de diseñado específicamente para el monitoreo y la evaluación18. 

La información cualitativa para el establecimiento de la línea de base, monitoreo y eva-
luación de impactos, se obtiene mediante el uso de instrumentos de generación de in-
formación de esa índole, como son los grupos focales, entrevistas semi estructuradas, 
sondeos de opinión e inclusive actas de reunión, metodologías participativas que per-
mitan registrar cambios no esperados e información sobre conocimientos, actitudes y 
prácticas que difícilmente pueden ser registradas mediante indicadores cuantitativos.

Tras la formulación del objetivo del programa se definen un conjunto de indicadores de im-
pacto y de resultado que se deberán considerar en la Línea de Base y luego en la evaluación.

Sobre la situación de pobreza, se debe obtener los indicadores sobre Necesidades Básicas 
Insatisfechas del Censo 2012 y Línea de Pobreza de la última Encuesta de Hogares del INE. 

En el primer caso se podría solicitar datos a nivel municipal, e inclusive menores niveles 
como distritos municipales o comunidades, pero eso dependerá si la base de datos está 
disponible o hay predisposición del INE de procesar la información.

De las encuesta a hogares sólo se podrá tener información a nivel departamental, ur-
bano y rural de cada departamento y ciudades capitales, debido a que el tamaño de la 
muestra impide menor desagregación.

También se puede generar de las bases de las encuesta del INE, ingreso de los hogares, 
ingresos mensuales de hombres y mujeres que trabajan, ingresos por transferencias, 
quintiles de ingreso per cápita, concentración de los ingresos (Gini), para desagregacio-
nes similares a las de la Línea de la Pobreza.El diagnóstico de la situación de  la mujer 
e indicadores sobre exclusión u oportunidades, se la puede medir con datos del Censo 
Nacional de Población y Vivienda desagregados entre hombres y mujeres, y por tramos 
de edad de interés (ejemplo generacionales 0 a 5 años de edad, 16 a 25 años de edad, 
26 a 35 años de edad, 36 a 59 años de edad, 60 y más años de edad) sobre tenencia de

18	 Ejemplos de indicadores y metas están propuestos en la  Guía para el diseño (Primera Parte de este documento)

2.3 Herramienta 3: Sistema de M&E: Línea de Base y medición del impacto
      de la intervención.

Resultados esperados: Criterios para la focalización territorial, sectorial y perfil de las 
beneficiarias individuales o grupo de productoras o emprendedoras. 

Involucradas/os: Instituciones que cuenten con datos estadísticos e instrumentos cartográficos,

Mujeres, autoridades, dirigentes, operadores de los servicios financieros y no financie-
ros, y otros Involucradas/os para realización de los grupos focales.
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documento de identidad, estado civil o conyugal, acceso a servicios de salud, partencia 
a naciones y pueblos indígena originario campesinos, nivel educativo alcanzado, años de 
educación, inserción laboral (actividad económica, categoría ocupacional y grupo ocu-
pacional y fecundidad).

De las encuesta a hogares, con los niveles de desagregación mencionados, se deberían 
tener datos sobre educación técnica o superior recibida, tasas de desempleo, inserción 
al mercado formal e informal y horas trabajadas en el empleo principal.

Estos indicadores generales obtenidos de censos, encuestas, registros y por los métodos 
cualitativos, se refieren a los promedios para el área y sector de intervención.

La Línea de Base y datos de seguimiento de las mujeres y grupos de mujeres que forman 
parte del Programa, deben ser capturados en los registros individuales del programa, 
llenando el Formularios de registro para la Línea de Base, y de los otros instrumentos de 
captura de datos descritos en las siguientes herramientas, datos que deben ser perma-
nentemente actualizados en el Sistema, conforme se realizan los servicios financieros y 
no financieros, para poder realizar el monitoreo y evaluación final.

Tal como se señaló en la Primera Parte de este documento, los indicadores pueden ser 
cuantitativos y cualitativos. 

Son tres tipos de indicadores cuantitativos que deben alimentar al Sistema de M&E  de 
impacto, de proceso y de resultado.

Relacionados con los objetivos estratégicos contenidos en los 
planes de desarrollo (nacional, departamental o municipal) o en 
el instrumento que define las estrategias de acción.
Los logros impactan más allá de acciones que implemente el 
programa, como la reducción de la pobreza, disminución en 
las brechas de género incremento en la producción, mayor 
demanda de microcréditos,etc., es decir cambios (positivos o 
negativos) en los indicadores, en los que el programa inciden 
pero no necesariamente de una manera sustancial, ya que 
concurren otros factores o acciones.

Indicadores de 
impacto

Sirven para realizar el seguimiento y las actividades de los 
logros en el cumplimiento de las metas que se establecen, 
relacionadas al número de embolsos realizados, operaciones 
aprobadas, capacitaciones realizadas, personas capacotadas, 
productos comunicacionales desarrollados, etc.

Indicadores de 
proceso

Miden los efectos directos de las acciónes ejecutadas con 
el preograma; reflejan un mejoramiento (lo deseable) en las 
condiciones de las beneficiarias y su entorno.

Indicadores de 
resultado
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Los indicadores de impacto serán obtenidos de la Encuesta de Hogares que el Instituto 
Nacional de Estadística realiza anualmente. Los indicadores de Línea de Base pueden 
obtenerse del Censo Nacional de Población y Vivienda 20012 (y Censo Nacional Agrope-
cuario), y en los casos no obtenidos de esa fuente, la Encuesta de Hogares u otros datos 
estadísticos, incluidos los registros administrativos.

Se sugiere utilizar los siguientes indicadores:

•	 Indicadores de Ingreso / Pobreza (Línea de Pobreza, Necesidades Básicas Insatisfe-
chas, quintiles de ingreso y/o gasto, GINI)

•	 Indicadores por sexo:

–– Nivel Educativo Alcanzado

–– Capacitación técnica recibida

–– Tasas de desempleo

–– Actividad Económica, Categoría Ocupacional y Grupo Ocupacional

–– Mercado formal e Informal

–– Horas trabajadas en el empleo principal y secundario

–– Ingresos totales en la actividad principal y secundaria

•	 Comportamiento del nivel de precios al consumidor (inflación) general y de los gru-
pos de interés (rubros o tipos de productos y bienes que se transan)

•	 Comportamiento de las tasas de interés que cobran las entidades de micro finanzas

•	 El Sistema de M&E generará los siguientes indicadores cuantitativos de resultado 
identificados para el seguimiento de los tres componentes del programa:

•	 Número de micro y pequeñas empresas de propiedad de mujeres en situación de 
pobreza han sido creadas o consolidadas y están en pleno funcionamiento.

•	 Número de personas que trabajan en los emprendimientos de las mujeres

•	 Incremento porcentual de las ventas del total de los emprendimientos de las muje-
res beneficiadas

•	 Incremento en el valor total promedio en bolivianos del patrimonio de las mujeres 
beneficiarias

•	 Número de Cédulas de Identidad entregada a mujeres que no contaban con ese 
documento

•	 Número de contratos de prestación de servicios suscritos con entidades de Interme-
diación Financiera / consultores o empresas que prestan servicios no financieros.

•	 Número de contratos de adhesión suscritos con gobiernos municipales u otras ins-
tituciones públicas

•	 Número de agencias de entidades financieras que prestan servicios a mujeres inte-
resadas en ser parte del programa.

Los Indicadores cuantitativos de procesos que generará el Sistema de M&E, se han cla-
sificado en dos categorías: (i) Indicadores de los componentes y; (ii) Otros indicadores.

Indicadores de los componentes:

•	 Número de mujeres que han participo de talleres / cursos de capacitación

•	 Número de hombres que han participo de talleres / cursos de capacitación 

•	 Número de operadores que han participo de talleres / cursos de capacitación 
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Número promedio de visitas que han recibido las mujeres beneficiarias en el lugar en el 
que se desarrolla su emprendimiento (Asistencia Técnica)

Otros indicadores de proceso:

•	 Número de talleres, capacitaciones , ferias realizadas

•	 Número de operaciones aprobadas

•	 Porcentaje de aprobación (Número de operaciones aprobadas respecto a las solici-
tadas)

•	 Tiempo promedio en la aprobación de operaciones

•	 Porcentaje promedio del aporte propio y el aporte del programa

•	 Porcentaje de los gastos operativos respecto a las ventas

•	 Porcentaje de operaciones en mora (cuando se aplique)

•	 Período promedio para implementar emprendimientos

•	 Plazo promedio para la devolución de préstamos (cuando se aplique)

•	 Ventas acumuladas por las operaciones según rubros

•	 Comportamiento en el nivel de precios y tarifas de los bienes y servicios producidos 
por los emprendimientos  que se apoyan.

Los indicadores cualitativos se obtendrán de grupos focales, entrevistas en profundidad, 
memoria de los talleres, etc.

Los indicadores cualitativos definidos para el seguimiento y evaluación de los compo-
nentes son:

•	 Institución a cargo del programa cuenta con la fortaleza técnica y política en las 
áreas de intervención (desarrollo económico, lucha contra la pobreza y derechos 
humanos)

•	 Institución a cargo del programa cuenta con equipos técnicos que conocen y aplican 
el enfoque de género y el enfoque de derechos.

•	 Institución a cargo del programa tiene capacidad para lograr la participación de 
otras entidades públicas, organizaciones no gubernamentales, fundaciones y de la 
cooperación internacional, como financiadores, gestores, ejecutores, en el área de 
su especialidad y competencias.

Otros indicadores cualitativos que podían ser considerados para el seguimiento y eva-
luación del programa: 

•	 Mujeres y hombres distribuyen de mejor manera los roles dentro del hogar y el uso 
del tiempo

•	 Mujeres y hombres conocen sobre los derechos de las mujeres

•	 Mujeres y hombres son conscientes de que se debe redistribuir roles y actividades 
domésticas y económicas dentro del hogar de manera equitativa y acceder de ma-
nera igualitaria a la propiedad rural y urbana

•	 Mujeres ejercen sus derechos

Responsable: Equipo técnico del Programa

Requerimientos: Idealmente contar con una herramienta informática para operar el Sis-
tema de M&E, para tener datos oportunos, de los contrario definir procesos y procedi-
mientos para el tratamiento de la información; Información demográfica t económica 
disponible e incorporada al Sistema.
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Recomendaciones: Se debe definir con antelación los indicadores de impacto, resultado 
y proceso, cuantitativos y cualitativos que serán parte del Sistema de M&E, y desarrollar 
también con tiempo el Sistema informático.

Resultados esperados: Sistema de M&E genera datos oportunos y confiables, y los ope-
radores y técnicos no emplean tiempo en preparación de datos y elaboración de infor-
mes para el seguimiento. Línea de Base de los indicadores generales del programa.

Involucradas/os: Equipo técnico del programa, y Unidad de Informática (si existe) o pro-
veedor que desarrollará el sistema.

Con la información recopilada con la utilización de las herramientas descritas, se debe 
elaborar el documento del programa conteniendo una descripción general; sus líneas y 
objetivos estratégicos; indicadores y metas generales que se plantea; roles de las Involu-
cradas/os, criterios de focalización a utilizar y Línea de Base de los indicadores generales.

El programa debe iniciar el trabajo de promoción y sensibilización sobre la problemática 
que piensa atacar referida a la situación de pobreza de los hogares y sobre ejercicio de 
derechos y acceso a patrimonio de las mujeres de las zonas que se ha definido intervenir.

Para ello debe hacer reuniones con grupos de mujeres, productoras, gremialistas, em-
prendedoras, madres, etc. para que conozcan del programa y para recoger de ellas sus 
dudas, observaciones y sugerencias.

Se deben tomar las previsiones para que las mujeres que acuden a las reuniones con sus 
hijas e hijos, puedan dejarlos a cargo de personal con capacidad para atenderlos.

Las mujeres interesadas ya sea de manera individual o como grupo, deben aproximarse 
a las oficinas del programa y/o de los operadores financieros, para plantear sus dudas y 
eventualmente registrase como potenciales participantes.

Para elaborar el diagnóstico de la mujer y de la propuesta de emprendimiento, se debe 
llenar el formulario de registro de beneficiarias y la Matriz sobre uso del tiempo y ro-
les dentro del Hogar. Si se cuenta con la aplicación informática del Sistema de M&E, la 
información debe ser registrada directamente en el Sistema. Si no existe el Sistema, la 
información del formulario debe ser transcrita en una hoja Excel, para poder hacer cál-
culos y clasificar la información.

Si se trata de un grupo de mujeres, se debe llenar los formularios y matriz de cada una 
de sus miembros.

2.4 Herramienta 4. Diagnóstico y evaluación de mujeres potencialmente participantes 
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Matriz sobre uso del tiempo y roles dentro del Hogar

Los datos que se generen de la matriz deben también ser recogidos, ya que son insumos 
para el Diagnóstico.

Mujer Hombre Hijo 1 Hijo 2 Hijo n 1 2 n

Nombre

Sexo

Domésticas

Preparar desayuno

Cuidar niñas/os

Acarrear agua

Limpiar la casa

Preparar comidas

Ayudar tareas de hijas/os

Cuidar a mayores o enfermos

Estudio (en el hogar y establecimiento educativos)

Económicas

Unidad económica del hogar

Actividad agrícola

Cuidado de animales

Confecciones

Comercio del hogar (tienda, puesto)

Otras actividades económicas realizadas por el hogar

Trabajo como asalariado

Asalariado en una empresa o institución

Asalariado de otro hogar

Domésticas

Preparar desayuno

Cuidar niñas/os

Acarrear agua

Limpiar la casa

Preparar comidas

Ayudar tareas de hijas/os

Cuidar a mayores o enfermos

Estudio (en el hogar y establecimiento educativos)

Económicas

Unidad económica del hogar

Actividad agrícola

Cuidado de animales

Confecciones

Comercio del hogar (tienda, puesto)

Otras actividades económicas realizadas por el hogar

Trabajo como asalariado

Asalariado en una empresa o institución

Asalariado de otro hogar

Tiempo empleado en fin de semana

Actividad
Pareja Hijos Otros miembros

Registrar horas y fracciones de horas que dedican cada uno de los miembros del hogar en las distintas actividades

Tiempo empleado en un día ordinario
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Con esta información se debe generar los datos de interés y generar el diagnóstico y 
evaluación de la mujer, para determinar si cumple el perfil de beneficiaria del programa.

Responsable: Personal asignado para el registro del programa o del operador del servi-
cio

Requerimientos: Documento del programa elaborado e indicadores y metas definidas; 
Sistema de M&E probado e instalado u hojas en Excel diseñadas para el registro y la 
emisión de reportes.

Recomendaciones: Se debe hacer evaluaciones permanentes sobre la acogida que tiene 
el programa, funcionamiento del Sistema, pertinencia de la información generada para 
una buena evaluación y focalización.

Es importante involucrar en esos procesos de evaluación y ajuste a las organizaciones 
sociales de mujeres, para dar respuestas conjuntas a los problemas que pudiesen surgir.

Resultados esperados: Demanda creciente de mujeres interesadas en participar del pro-
grama; Sistema de M&E funcionando adecuadamente.

Mujeres seleccionadas para participar del programa.

Involucradas/os: Mujeres, autoridades, dirigentes, equipo técnico del programa, opera-
dores de los servicios financieros y no financieros, y otros Involucradas/os para realiza-
ción de los grupos focales.

El uso de esta herramienta para registrar datos de la mujer participante se inicia como 
parte de la etapa de planificación, en un primer momento, pero luego es un instrumento 
de seguimiento para la etapa de ejecución del Programa.

Sobre la base de la información del registro de la beneficiaria y del diagnóstico, se ela-
borará un plan de negocios que contendrá el Plan de Mejora o de intervención en el 
emprendimiento que definirá el apoyo específico que brindará el Programa al empren-
dimiento.

El plan de mejoras debe ser parte del sistema de M&E, para facilitar el registro, almace-
namiento y uso de los datos.

Responsable: Personal asignado para el registro del programa o del operador del servi-
cio

Requerimientos: Sistema funcionando Recomendaciones:

Resultados esperados: Instrucciones claras a los técnicos y operadores del llenado de la 
información sistemáticamente.

Involucradas/os: Equipo técnico del programa, operadores de los servicios financieros y 
no financieros

2.5 Herramienta 5. Plan de mejora para la Unidad Económica con equidad 
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3.	Ejecución del programa.

Servicios no Financieros

Para cada uno de los procesos de capacitación, los técnicos o facilitadores, deben ela-
borar su Plan para compartir, intercambiar y profundizar conocimientos y preparar los 
instrumentos o recursos pedagógicos que aplicaran en el proceso; esos instrumentos 
debes ser previamente validados.

En la siguiente página se inserta un formulario tipo cuyo contenido debe ser adecuado a 
cada proceso de capacitación.

En el diseño los facilitadores no deben privilegiar disertaciones magistrales, salvo que 
el tema lo amerite, y más bien actuar como facilitadores bajo el principio de “aprender 
haciendo”, para que las participantes analicen la realidad a partir de sus conocimientos, 
vivencias, lecciones aprendidas, etc. y apoyar en la sistematización de los conocimientos 
compartidos o planteado cuestionamientos a actitudes y prácticas.

Para facilitar la elaboración de materiales de capacitación impresos, se adjunta algunos 
lineamientos para la elaboración de materiales escritos para adultos/as neolectores/as.

Responsable: Técnicos o facilitadores.

Requerimientos: Plan e instrumentos de capacitación, materiales, ambientes, recursos 
tecnológicos. Previsiones para atender a las niñas y niños que acompañan a sus madres 
y padres.

Recomendaciones: Eventos de capacitación participativos evitando clases magistrales. 
En todos los eventos, aún los técnicos, se debe hacer énfasis en los enfoques de género 
y de los derechos.

Resultados esperados: Instrumentos y materiales de capacitación desarrollados y vali-
dados. Planes e instrumentos de capacitación desarrollados y validados. Formulario del 
Módulo de Capacitación registrando los datos del proceso realizado y datos transcritos 
en el Sistema. Operadores, mujeres, hombres, dirigentes y otros actores concienciados 
sobre los derechos de las mujeres, sobre el uso del enfoque de género.

Involucradas/os: Operadores, mujeres, hombres, dirigentes y otros actores

3.1 Herramienta 6. Módulo de Capacitación
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Lineamientos para la Elaboración de Materiales Escritos para Adultos/as Neolecto-
res/As 1/
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La Asistencia Técnica debe ser una actividad sostenible que realicen los técnicos, utili-
zando como instrumento de planificación el Plan de Mejoras. Al igual que en la capa-
citación, el técnico o extensionista tiene que adoptar la actitud de un facilitador, antes 
que transmitir conocimientos es un agente que capitaliza conocimientos y los comparte 
con las otras beneficiarias, apoya a entender y resolver los problemas específicos que 
se presentan en los emprendimientos, pero no da soluciones, sino más bien ayuda a la 
mujer analizar la problemática y desarrollar opciones de solución, identificando además 
los riesgos.

Responsable: Técnicos o extensionistas.

Requerimientos: Plan e instrumentos de para la asistencia técnica s y padres. Materia-
les, vehículo y/o recursos para financiar desplazamientos, insumos y recursos tecnológi-
cos para utilizar en el terreno.

Recomendaciones: Organizar con las dirigentes la Asistencia Técnica para que sea opor-
tunidades en las que las mujeres beneficiarias que desarrollan emprendimientos en el 
mismo rubro, compartan experiencias en el terreno. La visitas para da asistencia técnica 
son oportunidades para concienciar sobre los derechos de la mujer, y por ejemplo sobre 
la mejor distribución de roles y responsabilidades dentro del hogar.

Resultados esperados: Emprendimientos desarrollados con una adecuada orientación 
técnica y aportando al desarrollo de los conocimientos.

Involucradas/os: Operadores, mujeres, hombres, dirigentes y otros actores

3.2 Herramienta 7. Asistencia Técnica 
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El Plan de Capacitación que se implemente, debe desarrollarse en función al grupo ob-
jetivo, es decir las mujeres participantes del programa. No se puede plantear un Plan 
único, porque los conocimientos, nivel educativo, idiosincrasia, empoderamiento de la 
mujer y el uso de tecnologías, son diferentes entre uno u otro lugar, mucho más cuando 
se trata de capacitación en aspectos técnicos.

Sin embargo la promoción de los derechos humanos y los derechos económicos, sociales 
y culturales y derechos civiles y políticos de las mujeres y el ejercicio de la ciudadanía 
cumpliendo principios, deben tener un contenido único, mismo que deben desarrollar 
los facilitadores.

Este programa mínimo debe ser aplicado no solo a las mujeres participantes, sino tam-
bién a sus parejas, dirigentes y autoridades comunales o vecinales, técnicos del progra-
ma y operadores de los servicios financieros y no financieros.

Temas de Capacitación para todos los involucrados en el programa

Módulo 1: DERECHOS HUMANOS EN DEMOCRACIA:
1.	 Estado de derecho y legalidad.

2.	 Legislación con perspectiva de género.

3.	 Los valores de género presentes en la Constitución Política del Estado

4.	 Los derechos económicos, sociales y culturales y derechos civiles y políticos

Módulo 2: PRINCIPIO DE IGUALDAD Y DE ACCIÓN POSITIVA
1.	 Derechos individuales y colectivos

2.	 Acciones positivas de un tratamiento diferenciado para lograr la igualdad

Módulo 3: PRINCIPIO DE NO DISCRIMINACIÓN
Módulo 4: PRINCIPIO DE RECONOCIMIENTO DE DERECHOS ESPECÍFICOS DE LAS MU-
JERES

1.	 Violencia familiar y acoso sexual

2.	 Derechos sexuales y reproductivos

3.	 Democratización y reconocimiento del valor trabajo doméstico no remunerado

Módulo 5: OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS CON EL ESTADO
1.	 El bien público

2.	 La tributación

3.	 Conformidad de los órganos del estado

Módulo 6: ORGANIZACIONES DEL ESTADO ENCARGADAS DE GARANTIZAR EL EJERCI-
CIO DE LA CIUDADANÍA, COMPETENCIA Y OBLIGACIONES
Responsable: Equipo Técnico responsable de elaborar el Plan y sus instrumentos, y faci-
litadores implementar el Plan.

Requerimientos: Contenido mínimo del programa de capacitación sobre derechos de la 
mujer y principios, Incluir en el Plan de Capacitación esta temática, para ser aplicada a 

3.3 Herramienta 8. Temas de capacitación para: gobiernos municipales, entidades
       operadoras y otras instituciones del entorno
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todos los involucrados.

Recomendaciones: Eventos de capacitación participativos evitando clases magistrales. 
En todos los eventos, aún los técnicos, se debe hacer énfasis en los enfoques de género 
y de los derechos.

Resultados esperados: Operadores, mujeres, hombres, dirigentes y otros actores con-
cienciados sobre los derechos de las mujeres, sobre el uso del enfoque de género

Involucradas/os: Operadores, mujeres, hombres, dirigentes y otros actores.

Servicios Financieros

Una vez que la mujer ha sido seleccionada para ser parte del programa, en función a su 
situación de pobreza y capacidad para acrecentar su emprendimiento o iniciar un em-
prendimiento, los técnicos deben realizar la evaluación financiera y la viabilidad del ne-
gocio propuesto, sobre la base de los datos del formulario de registro, datos estadísticos 
sobre la situación del mercado en el rubro en el que se propone desarrollar el negocio, 
otros datos pertinentes para el análisis y sus propios conocimientos.

El siguiente esquema operativo aplicado en el Programa Semilla, es el que se sugiere sea 
utilizado por el programa para la prestación de los servicios financieros.19

19	 Esquema de Mujica Santalla, Luis. “Informe de Evaluación Técnica Informe I”. PROYECTO 57995 PNUD. Pág. 9 

Esquema elaborado por Luis Mujica Santalla

ESQUEMA OPERATIVO RESUMIDOPrograma SEMILLA
Promociona/informa sobre 
los SF (Productos requisitos 

a nivel local)

Comité de intervenciones:
• Aprueba/Rechaza

• Autoriza desembolso y /o 
compra activos productivos

Programa SEMILLA:
• Verifica descargos

• Realiza seguimiento a 
UERs

Entidad operadora:
Verifica, evalúa, formaliza 

solicitud de financiamiento

Entidad operadora:
• Entrega financiamiento

• Elabora comprobantes y 
documentos

Entidad operadora:
Elabora informes y 

descargos

Mujeres productoras y 
emprendedoras (UER) 

solicitan financiamiento

UER recibe el 
financiamiento y/o activos 

productivos

3.4 Herramienta 9. Evaluación financiera y viabilidad del emprendimiento
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La mujer debe entrega al operador financiero documentación para verificar los datos 
proporcionados:

•	 Fotocopia de su Cédula de Identidad de la mujer beneficiaria, si no tiene, el Opera-
dor Financiero debe apoyarla en obtener su documento en el SEGIP. Si tiene CI, el 
operador financiero debe acceder al Sistema del SEGIP para validar la identidad de 
la solicitante.

•	 Croquis de ubicación del domicilio o negocio

•	 Si es parte de un grupo de mujeres productoras o emprendedoras, verificar sin esta 
en el listado de la organización.

•	 Validada la identidad de la mujer, el operador financiero consulta con la Central de 
Riesgos de la ASFI, si la solicitante o pareja no tiene operaciones con el sistema 
financiero, y eventualmente si no tiene operaciones en mora, obteniendo Informe 
que certifique que no hay operaciones de la solicitante. Si la mujer tuviera alguna 
operación, aunque no esté en mora, no es elegible, ya que tiene capacidad de ob-
tener recursos del sistema financiero, salvo que el Comité de Crédito apruebe la 
operación.

Con esa documentación e información del formulario de registros, el operador elabo-
ra su ficha de evaluación económica. Las instituciones financieras tienen sus manuales 
operativos y formularios, que son los instrumentos que deben aplicar) y el respectivo 
informe para el Comité.

Si se determina la viabilidad, el operador financiero debe capacitar a la mujer y su pareja 
(si la tiene), en las modalidades de financiamiento, tipo de apoyo y asistencia que se le 
brindará y obligaciones que deberá asumir la beneficiaria, como por ejemplo cumplir 
con el proceso de capacitación técnica y en derechos, participación en ferias y otros 
eventos, compartir conocimientos adquiridos, lecciones aprendidas, etc. con otras mu-
jeres que desarrollan emprendimientos en el mismo rubro, entre otros compromisos.

Responsable: Operador Financiero

Requerimientos: Formulario de registro, matriz de roles, Plan de .Mejoras, Fotocopia de 
CI, Croquis de Ubicación, Certificación generada de la Central de Riesgo, capacitación del 
operador a la mujer para que conozca condiciones y obligaciones.

Recomendaciones: Debe existir agilidad del operador financiero para no burocratizar 
procedimientos.

Resultados esperados: Mujer capacitada y con conocimientos sobre el tipo de operacio-
nes y responsabilidades en Informe para el Comité.

Involucradas/os: Mujer y operador financiero.

3.5 Herramienta 10. Plan de intervención para el empoderamiento de la mujer

El Programa Semilla elaboró criterios para determinar el producto financiero al que pue-
de optar una mujer solicitante, (Enfoque de Desarrollo Empresarial) tomando en cuenta 
el grado de desarrollo del emprendimiento. 

La clave está en que la mujer tenga un capital suficiente (semilla) otorgado de manera 
concesional, para consolidar o desarrollar un emprendimiento que le asegure, luego de 
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Con el informe elaborado por el operador financiero, la capacitación inicial recibida, ma-
triz de roles dentro del hogar y el Plan de Mejoras, los operadores financieros y de ser-
vicios no financieros deben desarrollar el plan de intervención para el empoderamiento 
de la mujer, en el que se defina las estrategias operativas que se desarrollaran, para 
lograr efecto del programa en la distribución de roles, concienciación en el hogar sobre 
derechos, la creación o mejoramiento de las capacidades productivas y otras estrategias 
desarrolladas en la Guía.

Los criterios implementados por el Programa Semilla son válidos para emplearlos en 
nuevas intervenciones y/o programas similares:20

•	 Si la mujer tiene experiencia en el rubro o la misma es incipiente, pero presenta una 
iniciativa o emprendimientos con potencialidades, se le asigna Capital Semilla, pero 
además se la asiste con los servicios no financiero (Capacitación y Asistencia Técni-
ca) de manera permanente. El plazo de ejecución establecido es de seis meses y el 
seguimiento por un año.

20	 Mismo para nota 14 De Mujica Santalla, Luis. “Informe IV. “Propuesta de Ajuste y Recomendaciones para Nueva Implementación”. Com-
ponente de Servicios Financieros PROYECTO 57995 PNUD. Pág. 11 y Presentación “Servicios Financieros”, Programa de Patrimonio Pro-
ductivo y Ciudadanía a Mujeres en Extrema Pobreza de Bolivia (Programa Semilla), Presentación Octubre 2009.

la fase de implementación, ganancias suficientes para salir de su situación de pobreza, y 
seguir creciendo con los retornos que le dé su negocio, o con la capacidad adquirida, sus 
conocimientos y adecuada vinculación con el mercado, poder recurrir a otras fuentes de 
financiamiento.

Sin embargo, la razón social del programa es el empoderamiento de la mujer, lo cual 
requiere el uso de varios instrumentos de desarrollo social – financieros y no financie-
ros-  enfatizando en la difusión de sus derechos. Es por ello que los planes de interven-
ción deben adecuarse a la situación particular de cada mujer participante, mediante 
la concurrencia de varias estrategias e instrumentos, aplicados con distintos grados de 
intensidad, de acuerdo al perfil y capacidad de la mujer; no es una suerte de check list de 
acciones definidas en un plan secuencial. 
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•	 Si la mujer ya tiene experiencia y su emprendimiento está en etapa de despegue, 
cuenta con algún patrimonio productivo y cuenta con proveedores de insumos y 
compradores, y retornos menores al 6%, corresponde darle Capital de Arranque o 
Start Up. El plazo de ejecución del emprendimiento es de hasta seis meses y el se-
guimiento por un año.

•	 Si el emprendimiento de una mujer fue apoyado con recursos del programa o se 
trata de un emprendimiento ya desarrollado por una mujer que recién se incorpora, 
y generan una rentabilidad entre 6% al 10%, adecuados niveles de productividad, 
mercados consolidados y/o registros contables u otras características de un negocio 
en crecimiento, podría acceder a Riesgo Compartido. La ejecución del financiamien-
to y el seguimiento del emprendimiento se realiza por espacio de un año.

10% es el punto de equilibro, por lo que cualquier emprendimiento con retornos su-
periores a ese punto ya están en la etapa de madurez y con capacidad para acceder a 
créditos del sistema financiero, para una mayor crecimiento.

El Programa Semilla estableció niveles de aprobación para la asignación de recursos, 
que también debería establecerse para el programa que se implemente, para agilitar 
la aprobación de las operaciones financieras. El Comité Nacional aprobaba operaciones 
individuales mayores a 3.501 bolivianos y operaciones asociativas mayores a 15.001 bo-
livianos, montos inferiores aprobaba el Comité Regional; estas últimas operaciones eran 
las más frecuentes.

FUENTE: Presentación “Servicios Financieros”, Programa de Patrimonio Productivo y Ciudadanía 
a Mujeres en Extrema Pobreza de Bolivia (Programa Semilla), Presentación Octubre 2009

COMITÉ REGIONAL COMITÉ NACIONAL

Individual Asociado Individual Asociado

Capital semilla Hasta  3.500 Hasta  15.000 Mayor a  3.501 Mayor a  3.501

Start Up Hasta  3.500 Hasta  15.000 Mayor a  3.501 Mayor a  3.501

Riesgo Compartido Hasta  5.000 Hasta  15.000 Mayor a  5.001 Mayor a  3.501



71

En función a la evaluación, la mujer recibirá recursos para financiar activos fijos, maqui-
naria, mobiliarios, etc. (Capital de Inversiones), o compra de insumos, materiales, semi-
llas o plantines, etc. para un emprendimiento ya desarrollado (Capital de Operaciones).

Aprobado el financiamiento, se debe suscribir un contrato de financiamiento y entregar 
los recursos respaldados por un comprobante o recibo de desembolso.

La mujer debe entregar al operador financiero, cotizaciones de proveedores, recibos o 
facturas de compra de los activos productivos y actas de entrega de activos.

Responsable: Operador Financiero

Requerimientos: Criterios aprobados por el programa sobre los productos financieros 
con los que se operará y rangos y condiciones para ser beneficiada de uno u otra moda-
lidad, estructura operativa, existencia o no de comités de créditos,

Recomendaciones: Técnicos y operadores financieros y no financieros deben trabajar en 
equipo, con el objetivo de lograr el empoderamiento de la mujer. Debe documentarse de 
manera adecuada las inversiones y gastos financiados.

Resultados esperados: Plan de Intervención para el empoderamiento de la mujer y re-
cursos financieros asignados a la mujer para mejorar o desarrollar un emprendimiento.

Involucradas/os: Mujeres y operadores financieros

Monitoreo y Evaluación

El Plan de Intervención no es un documento cerrado que se debe desarrollar tal como 
fue concebido el momento de hacer la evaluación y aprobar el emprendimiento de la 
mujer, debe ser evaluado permanentemente entre los operadores financieros y no fi-
nancieros, y si es necesario ajustado, para intensificar algunas acciones o re direccionar-
las a otras que logren mejores efectos para alcanzar el objetivo, (el empoderamiento de 
la mujer), en un plazo menor.

Esos ajustes pueden ser tanto en el componentes de patrimonialización (capacitación 
de mano de obra, asesoramiento empresarial, comercialización y mercados, asistencia 
técnica e inclusive asignación de recursos financieros adicionales) o en el componente 
de derechos y ciudadanía, incidiendo más en una mejor distribución de roles dentro del 
hogar y en el emprendimiento, desarrollando estrategias para una mayor concienciación 
de la mujer, su pareja, su familia y entorno, etc., buscando también tener resultados más 
efectivos para alcanzar el objetivo por las acciones del componente.

El monitoreo del programa implica también que el equipo técnico evalué a los operadores 
de los servicios financiero y no financieros de manera permanente, para garantizar un tra-
bajo coordinado que logre la adecuada concurrencia de factores para alcanzar el objetivo.

El permanente y sistemático llenado de formularios y/o introducción de datos al Sistema 
de M&E son condiciones necesarias para contar con una herramienta útil para la toma 
de decisiones y para facilitar los procesos de evaluación y retroalimentación permanen-
tes. Si un operador no se capacita y familiariza con el Sistema y utiliza la información 
generada, considerará que es un procedimiento (el uso y actualización de datos), que le 
quita tiempo en desarrollar sus tareas con las beneficiarias y siempre tendrá desactuali-
zados en el Sistema sus reportes y registros.

3.6 Herramienta 11. Coordinación, monitoreo y evaluación de la intervención
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Responsable: Equipo técnico del programa y operadores financieros y no financieros.

Requerimientos: Planes de intervención y Sistema de M&E con datos actualizados 

Recomendaciones: Implantación de mecanismos de coordinación permanente entre 
operadores financieros y no financieros y sistematización de las experiencias y lecciones 
aprendidas para mejorar procedimientos y mecanismos de coordinación.

Resultados esperados: Concurrencia de factores financieros y no financieros logra el 
empoderamiento de la mayoría de las mujeres participantes del programa.

Como parte de las tareas de seguimiento a las etapas de planificación y ejecución del 
programa, es importante utilizar como una herramienta importante listados de verifica-
ción de actividades, para garantizar que se han seguido todos los procedimientos adop-
tados, se cuenta con la documentación que respalda las tareas desarrolladas, facilitando 
el desarrollo y uso de estándares por el personal técnico y operadores financieros.

Lista de verificación de actividades
(CHECK LIST)

PLANIFICACIÓN

Actividad Si No

¿Se han realizado los grupos focales y/o entrevistas en profundidad?

¿Se han identificado las líneas y objetivos estratégicos de los planes de desarrollo que se 
vinculen con el programa?

¿Se han realizado reuniones de planificación estratégicas aplicando instrumentos de la Gerencia 
Social como análisis FODA, análisis de entorno en el que se desarrollara el programa y análisis o 
identificación de los involucrados?

¿Se han definido las líneas y objetivos estratégicos del programa para el empedramiento de 
la mujer?

¿Se ha establecido que la normativa permite que la institución sea ejecutora en el marco de 
sus competencias y la normativa del sector público?

¿Se ha definido los roles institución, unidad ejecutora, operadores que prestaran servicios al 
programa, dirigentes de las organizaciones, mujeres participantes?

Al margen del empoderamiento de la mujer, ¿Se ha definido el énfasis o efectos esperados 
que buscan alcanzar con el programa (alivio de la pobreza, desarrollo económico, 
sostenibilidad financiera y asistencialismo)?

¿Se cuenta con los datos e información cuantitativa, cualitativa y cartográfica para la focalización?

¿Se ha definido el perfil de la mujer participante del programa por rubro?

¿Se ha definido si las mujeres deben ser parte de un grupo de productoras?

¿La demanda al programa será individual, por grupos de productores o mixto?

¿El programa contara con un Sistema de S&M desarrollado en una aplicación informática?

3.7 Herramienta 12. Lista de verificación de actividades o check list
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Actividad Si No

¿Han definido los ajustes a los formularios y otros instrumentos de captura de datos (registro de 
beneficiarias, matriz de roles, plan de mejoras, asistencia técnica y capacitación)?

¿En el diseño del sistema se han incorporado todos los formularios (registro de beneficiarias, 
matriz de roles, plan de mejoras, asistencia técnica y capacitación) y la emisión de reportes 
para el monitoreo y seguimiento?

Si no existirá este tipo de herramienta. ¿Se ha definido los procedimientos para el registro, 
transcripción, procesamiento y emisión de resultados para tener información oportuna?

¿Se ha elaborado y aprobado el Plan de Capacitación?

¿Se ha desarrollado los instrumentos y materiales de capacitación establecidos en el Plan de 
Capacitación?

¿Se ha definido los mecanismos de participación de los operadores de los servicios 
financieros y no financieros?

¿Se han suscrito con los operadores los documentos contractuales para prestar sus servicios?

¿Han elaborado el documento del programa conteniendo la descripción general del 
programa?
¿Se ha organizado las reuniones de promoción del programa para desarrollarlas con 
distintos grupos de mujeres?

¿Se cuentan con indicadores cuantitativos?

¿Se cuentan con indicadores cualitativos?

Ejecución

¿Se ha transmitido en esas reuniones sobre las modalidades y procedimientos para ser parte 
del programa?

¿Se ha realizado la capacitación en género de los operadores?

¿Está preparada la infraestructura para la atención de las mujeres que acudan al servicio y se 
han tomado las previsiones para atender a sus hijas e hijos menores?

¿Está probado e instalado el Sistema de M&E?, si es que se contará con la aplicación

Evaluación de las mujeres solicitantes

¿La solicitante cumple el perfil definido para ser parte del programa?

¿Ha proporcionado la información del formulario de registro y matriz de roles?

 ¿Ha participado del primer evento de Capacitación?

¿Se ha elaborado el diagnóstico y evaluación?

¿La solicitante ha presentado fotocopia de su Cédula de Identidad, croquis y, si es parte de un 
grupo se ha verificado esa su condición?
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Actividad Si No

¿El operador financiero ha validado la identidad del solicitante en el sistema del SEGIP y ha 
verificado que no tiene operaciones en entidades financieras?

 ¿Se ha realizado la evaluación financiera y de viabilidad del emprendimiento propuesto?

 ¿Se la ha capacitado en modalidades de financiamiento del programa?

¿Operadores financieros y no financieros han elaborado el plan de intervención para la 
patrimonialización y empoderamiento de la mujer?

 ¿Se ha determinado el tipo de producto financiero al que puede acceder la mujer?

¿Se ha suscrito el contrato de financiamiento y desembolsado los recursos?

¿La emprendedora ha entregado facturas o recibos que respaldan sus compras, cotización de 
proveedores y actas de entrega de activos?

¿Los operadores actualizan los datos en el Sistema de M&E?

¿Los operadores y el equipo técnico del programa, generan reportes del Sistema de M&E 
para su toma de decisiones?
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